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REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS

Presentación

Con el propÓsito de fortalecer los partidos y movimientos polÍticos Colombianos, procurando
un sistema en el que los representantes de las Corporaciones Públicas de Elección popular
actúen de conformidad con las directrices ideológicas de los Partidos o l\¡'lovimientos a los
cuales pertenecen y no según sus convicciones individuales de pensamiento, el legislador
expidiÓ la ley 974 de 2005 "Por la cual se reglamenta la actuación en bancadas de los
miembros de las corporaciones públicas y se adecua el Reglamento del Congreso al
Régimen de Bancadas", disposición normativa aplicable en lo pertinente a los ioncejos
l\4unicipales, según lo establece el artículo 19 de la referida normatividád.

La entrada en vigencia del referido sistema exige del Concejo f\Iunicipal de Santa Rosa de
Osos adecuar sus Reglamentos lnternos a los preceptos normativos contenidos en la aludlda

disposición y al ordenamiento juridico Colombiano.

ACUERDO t',¡ÚrV¡eRO Or Z

(23 de noviembre de 2007)

"Por medio del cual se DEROGA el Acuerdo número 001 del 23 de febrero del 2001 y se
determina el Nuevo Reglamento lnterno del Concejo Municipal de SANTA ROSA DE
OSOS, de conformidad con los parámetros normativos contenidos en la ley 924 de

2005."

El Concejo lVunicipal de Santa Rosa de Osos, en ejercicio de sus funciones Constitucionales
y legales, especialmente las previstas en el artículo 313 de la Constitución Política de 1g91 y

los artículos 31, 32 y 71 de la ley 136 de 1994, y,

CONSIDERANDO:

a) Que según la Constitución Política de 1991, en cada municipio habrá una corporación
administrativa elegida popularmente para períodos de cuatro (4) años que se denominará
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concejo lvunicipal, integrada por no ,"".1§Tt:t'ji31" 
", 

más de veintiún miembros, según rodetermine la ley, de acuerdo con ra pobración ,".p".iiuá; 
'-

b) Que correspond: 
?.l-ot concejos ejercer las atribuciones que enumera la constituciónPolítica en su artículo 313, así como Ias demás que la conit¡tuc¡ón y la iey le asignen;

c) Que el artículo 31 de la ley 136 de 1994 "por la cual se dictan normas tendientes amodernizar Ia organizaciÓn y el funcionamiento de los ,rntipio. establece ta ootigación paralos Concelos de expedir un reglamento interno prr, ,, funcionamiento, en el cual seincluyan, entre otras, las normas ieferentes a las comisiones, a la actuación deios conce.¡alesy la validez de las convocatorias y de las sesiones,

d) Que de conformidad con el artículo 21 de la ley g74 de 2005, a partir del 1g de julio delmismo año entrÓ en vígencia el denominado Régimln o" á"ncudas para la actuación de talesorganismos en las corporaciones Públicas de Elección popula, 
"r 

irries'apricanre en lopertinente a los concejos l\rlunicipales según lo dispone el artículo 19 de la referidanormatividad.

? O': se hace necesario adecuar el Reglamento interno del Concejo municipal de SantaRosá de csos a los preceptos norrnativcs contenrcos en le ley g74 c. zóoá, óuesto que esdebdr del ias autoridades administrativas coordinar sus actuaciones para el adecuadocumplimiento de ios fines del Estado.
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ACUERDA:

TíTULO I

IONES PRELIMINARES

CAPITULO I

I

ARTiCULO 1.- Deróguese el Acuerdo Municipal número 001 del 23 de febrero del 2001 .por
el cual el Concejo lVlunicipal de Santa Rosa de osos, adoptó su Reglamento lnterno,, y en sureemplazo adóptese el siguiente:

DISPOSI

Artículo 10-- Definición, lntegración y Periodo: El Concejo Municipal es una corporación
adminrstrativa de eiecciÓn popular, integrada por el número de miembros que determina la
ley, no pudiendo ser inferior a siete (7) ni superior a veintiuno (21), de acuerdo con lapoblación respectiva.

EL CONCEJO COMO CORP RACION ADMINISTRATIVA Y POPULAR.
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sus miembros recrben er nornbre ,1.i:;Hj,1'i::o qr,i"n". representan ar puebro y en erejercicio de sus funcíones deberán actuar ei bancadas, consultando al efecto el RégimenDisciplinario de sus partidos o movimientos potíticái y propendiendo siempre por laconsolidación de decisiones iustas que procuren el bien común, su periodo de permanenciaes de cuatro (4) años reelegibles indefinidamente.

Los concejales representan al pueblo y son responsables polÍticamente ante la sociedad yfrente a sus electores del cumplimiento de las ooiigacioÁe; propias de su investidura.

Artículo 2'- Auton.omía: El conceio, como suprema autoridad municipal es autónomo enmateria administrativa y presupuestal.

Artículo 3 - Atribuciones. El conce.io lvunicipal ejercerá las atribuciones, funciones ycompetencias establecidas en la constitución Políúca de'19g1 y 
"n 

ur-négimen Legalordinario apllcable a los municipios, especialmente en materia normativa y de control político.

Artículo 4'- sede; El concejo sesionará en la cabecera municipal y en el recinto señaladooficialmente para tal efecto; ordinariamente por derecho proplo, ouránte los períodosseñalados por la iey y extraordinariamente por .bnuo"ator¡a del alcalde.

cuando se trate de asuntos que afecten específicamente a.un corregimiento, el concejoMunícipal podrá hacer presencia cuando se convocare a cabildo abiertá con sujeción a iospreceptos de Ia iey estatutaria de los mecanismos de participación ciudadana.

Artículo 5" Decisio nes del conceio: Las principales decisiones de la corporación toman elnombre de "acuerdos", actos administrativos obligatorios para las autoridades y losparliculares en la iurisdicción del territorio municipal. óecisiones de meno, categoria podránser adoptadas mediante resoluciones y proposiciones, suscritas por la n.,"a, oir".tiva y elsecretarío de la corporación.

Artículo 6'- lnvalidez de las reuniones. De conformidad con el articulo 24 de la ley 136 de1994 toda reuniÓn de miembros del Conceio que con el propósito de ejercer funcionespropias de la corporaciÓn, se efectúe fuera de las condiciones legales o'reglamentarias,
carecerá de validez. y a los actos que realicen no podrá dárseles eiecto ,tguno, y quienesparticipen en las deliberaciones serán sancionados conforme a las leyes.

Artículo 7.- Quórum y mayorías; En cumplimiento de la disposición normativa contenida enel añicuio 148 de la Constitución Política de 1991, ias normas sobre quórum y mayorías
decisorias previstas para el Congreso de la República regirán también para et Concejo
Municipal de Santa Rosa de Osos.

En consecuencia, en el concejo lVlunicipal regirá tanto el quórum deliberativo como el
decisorio. Mediante el primero, podrá abrir sus sesiones y deliberar con la asistencia de por

-l
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lo menos una cuarta parte de sus miembr";. P;;ñs decisiones únicamente podrán tomarsecon la asistencia ce la mayoría de los integrantes oe Á corporación, lo cuat constituye el
:,]:[il"o"cisorio' 

sarvo que ra constitucióñ o rev áe n c";;;[; ;";";rre un quórum

En el concejo Pleno y en las comisiones permanentes, ras decisiones se tomarán por lamayoría de los votos de los asistentes, salvo que la consiitucion o la ley, exija expresamenteuna mayoría especial.

I

CAPITULO II

PRINCIPIOS RECTORES Y CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN.

Artículo 8'- Principios rectores del Reglamento.' como estatuto que reglamenta elfuncionamiento oPeractonal de una corporacén pública aiserviclo de fos intereses generales,las actuaciones de concejaies y ias bancaáas a las que éstos pertenezcan deberándesarroilarse con sujeciÓn a los Principios Generates oe ia función Acimrnistrativa conienidosen el articulo 209 de la constitución Política de lgál y los articutosr'¡ oel códigoContencioso Adr¡ii-listrativo y 5 de la ley i36 de 1gg4.

Artículo 9'- Reglas de lnterpretació.n de! Reglamento: La interpretación ce lasdisposiciones reglamentarias aquí contenidas habrá áe realizrr." ."gin Jl lentioo lógico yliteral de las palabras' con todo, en tratándose o" a¡spos,.iones que presenten dificultadesinterpretativas se tendrán en cuenta las, reglas oe interpretación normativa contenidas en losartÍculos 25 a 32 der código civir corombiaño en ro qrá-r"rurten pertinentes.

Artículo 10'- Aplicación . d? dr'sposiciones normativas análogas, de doctrínaconstitucional y de /os Principios óenerales del Derecho: cuando frente a situacionesfácticas particulares,. el presente Reglamento no propor.ron" disposiciones normativasaplicables, se acudirá a las norrrtai que regulen casos, materias o procedimientos

::[:,fft"t 
y, en su defecto, a la doctrina coñstitucionat y tos principios-generales det

Artículo 11'- Prevalecía de la Constitución: La Constitución es norma de normas. En todocaso de incompatibilicad entre la Constitución y el presente Reglamento, se aplicarán lasdisposiciones constitucionales.
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CAPITULO III

DEL CONCEJO Y LAS BANCADAS.

Artículo 12'' DefiniciÓn: Para los efectos del presente acuerdo, de conformidad con elartículo 1 de la lev g74 de 2005 los miembrotJ" i?-i;;;"rrciones púbri;;s eregidos por un
;HLJ:X,1";.S31,[5:L1r::j:ino Erupo sisniricativb de ciudadáÁo. ion,t¡tuyen una

cada miembro de la corporación pertenecerá exclusivamente a ia bancada del partido,movimiento porítico, sociar o grupo siiniricaiivá ;";;dr;;nos por er cuar fue eregido.
Parágrafo: son los partidos y movimientos políticos los competentes para deternrinar, demanera general' los asuntos de conciencia y estabtecer-un régimen disciplinario, que incluirála gradualidad y las sanciones correspondientes por et incñpti*i"nü-r'L obligación cjeactuar en bancadas al interior del concejo rr,,runici[ai-' 

v' rrrvurrrvrrrIr¡errto a t€

Artículo 13'- constitución: Las Bancadas del concejo t\/unicipal debei-án constituirsedurante la primera reunión ordinaria del periodo oe sás¡ones. Al efecto, los conceialespertenecientes a un mismo partido o movimiento potitico-por el cual se inscribieron para laelección respectiva, deberán entregar a la secretrli, oáL corporación documento en er queespecifiquen los nombres y apeilidós de tos concelJ"r-ql" integran r" u"n"ra, respectivá yla especificaciÓn de aquel que haya sido oesignaJo ;# vocero de ra misma, así como rosnombres de quienes desempeñan otras activ¡oáoii;;;;i;r. al interior oe oicÁo organismo.

El concejal que haya sido determinado como vocero de las respectiva Bancada, recibirá elnombre de coordinador der grupo de co"*1rru.-;r; representa. Soro exÍstirá uncoordinador por Bancada constituida. 'vvr=Dsrr.d. \)ut(

una vez constituida, la Bancada deberá informar de ello a la presidencia de concejomediante nota firmada por todos sus miembros integrant"!','o"t"rminando especÍficamente elnombre de su coordinador.

Artículo 14'' Actuación en Bancadas: En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 2 dela ley 974 de 2005, los miembros de cada bancaoa actualan en grupo y coordinadamente yemplearán mecanismos democráticos para tomar sus decisiones* al' interior cjet conce;o entodos los temas que los Estatutos de sus respectivos partido o Movimiento político noestablezcan como de conciencia.

Artículo 15'- Facuttades de las Bancadas; Son facultades de las Bancadas existentes en elConcejo de Santa Rosa de Osos:

III,DAD Di !{XIT ROIA DE OSO!
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1.- promover citaciones o debates e intervenir en ellos a través de sus respectivos voceros o

portavoces.

2.- Participar con voz en las sesiones plenarias del Concejo'

3.-lntervenir a través de sus voceros o portavoces en las sesiones en las que se discutan y se

voten proYectos de acuerdo.

4 - Presentar mociones.

5.- Hacer interPelaciones.

6.- Solicitar votaciones nominales y en bloque'

7 - Solicitar verificaciones de quÓrum.

!

9.- Postular Candidatos'

Artículo 16.- tntervenciones: para hacer uso de la palabra se requiere autorización previa

de la presidencia. Durante las sesiones plenarias o de comisión permanente, las pancadas

p"Oá, nr.", uso de la palabra máximo hasta en dos (2) oportunidades por tema' En cada

caso, la intervención de ia bancada no podrá ser superior a 30 minutos, la cual se realizará a

través del vocero determinado para el efecto'

La hlesa Directiva fijará el tiempo de las intervenciones de cada uno de los oradores teniendo

"n 
cu"ntu la extensión del proyecto y la complejidad de ia materia'

Artículo 17.- lJso de la patabra; El uso de la palabra se concederá con sujeción al siguiente

orden.

1.- A (los) autor(es) ponente (s) para que sustente (n) su informe, con la proposiciÓn o razÓn

de la citación.

2.- A los voceros y los miembros de las bancadas, hasta por veinte minutos por grupo'

Cuando la bancada represente al menos el veinte por ciento de las curules' el tiempo de

¡ntewánc¡On podrá ampiiarse hasta por diez minutos más'

8.- Soiicitar mociones
presente reglamento.

de orden, de suficiente ilustraciÓn y las demás estableci$as en el
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3 - Los voceros tendrán 20 minutos ,, ."##;J'l!3 .ro, debate para flarra posición de suscolectividades y en casos especrales tos. partioor o"riénrrán otros voceros, los cualestendrán 10 mlnutos para hacer su intervención.

4 - A los oradores en el orden en que se hubieren inscrito ante la secretaria. Ningunaintervención individuar, en esta instanciL, podrá durar más a" r o minutos.

5-- Los servidores púbricos que tengan derecho a intervenir

las bancadas podrán intervenir nuevamente y se cerrará ras
6.- Los voceros de
intervenciones.f
Parágrafo 1: Ningún orador podrá referirse a un tema díferente del que se encuentra endiscusiÓn, y su desconocimiento obligará a la Presiden"i, , llamar la atención y suspender elderecho para continuar en la interveniión.

Parágrafo 2: Todos los oradores deben inscribirse ante la secretaria hasta cinco minutosantes de la hora fijada para el inicio de la sesión. Harán uso de ta palabra por una sola vezen la discusion de un tema

Artículo 18" Numero de lntervenciones: No se podrá rntervenir por más de dos veces en ladrscusiÓn de un proyecto de acuerdo proposición o en su modificación, con excepción delautor del mismo o de los voceros de las bancadas.

Y no se podrá habrar más de una vez cuando se trate de:

1. Proposiciones para alterar o diferir el orden del dia.

2. Cuestiones de orden.

3' Proposiciones de suspensión o que dispongan iniciar o continuar en el orden del día.

4 Apelaciones a ro resuerto por ra presidencia o revocatoria.

5. Proposiciones para que un proyecto regrese a primer debate.

Artículo 19'- Programación preferente.' Los proyectos de acuerdo o proposicionespresentados a nombre de una bancada se programarán en el orden del día de las comisionespermanentes o en la plenaria de manera preferente sobre las que hayan presentado a títulopersonai los concejales miembros de la corporación.
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Artículo 2o'- constancra: Todo. ro. .#l3i'j,'J§'l"o"rán dejar constancia escrita de susposiciones sobre todos ros proyecto, J" acuerdos que se tramiten.

Artículo 21'- Reg.lamentación especial para el desarrollo de los Debates de controlPolítico: Para el desarrollo de los beuates o"r.irolroJs en er concejo en desarro,o de sufuncrón de contror porítico, se observarán ras .¡gri.nt", iagras preferentes:

1' Para promover citaciones o debates de control político, deberá haber por lo menos una
iÍ:::ffi"'j.T¿x.;:i:,.;li:J:?: iró,];;j?;j; 

;;ffi; a desisnar uno á-varios pon"n1",

De igual forma' varias bancadas podÉn agruparse como una sola para efectos de adelantardebates de control polÍtíco' con todo, r. coáoyrurn.iá-j""rn, bancada a otra no concederá ala coadyuvante los derechos de ta bancadá citante, oá suerte que en esos eventos serámenester determinar concretamente er nomb;" ;;i;;r;fada citante.

2'- A continuaciÓn' La Admínistración tvunicipal dispondrá.de un tiempo máximo de una horaque podrá distribuirse proporcionalmente entre el ,¿;;;;;" servidores públicos citados.
3'- Posteriormente se escucharán las posiciones der o de ros voceros que para er respectivodebatedesignen ias bancadas no citantes las cuales poár¿n extenderse'm¿xrmo hasta por20minutos cuando la bancada represente al menos .l-uá¡nt" po,. 

"i"nto 
áá ras curures, ertiempo de intervención podrá ampriarse hasta por o¡áz m¡nutos más.

4 - A continuación intervendrán los oradores debidamente inscritos, hasta por un periodomáximo de 10 minutos. La presidencia podrá mooiRcar el tiempo de la intervencióndependiendo del número de inscripciones programadas

5'- En ese punto, la Administración fVlunicipal podrá intervenir nuevamente hasta por espaciode 10 minutos, que podrá prorrogarse por el mismo tíempo a juicio de la presidencia.

6'- Finalmente' el vocero de la bancada. citante y el de las no citantes, si a bien loconsideran, dispondrán de 10 minutos adicionales pJra-rendir su informe Já-"on"luriones ypresentar proposiciones a consideración de la corpbrá.ion.

7'- Realizado lo anterior la Presidencia dará por terminada la cesión de control político.

Artículo 22'- Función Normatlva; cuando se traten de proyecto de acuerdo, se observaránlas siguientes recomendaciones tendientes a la racionalización de las intervenciones en eluso de la palabra.

Primera: EI ponente, o coordinador ponente, según sea el caso, que será designado por elpartido, y actuará como su vocero, dispondrá ñasu poi z0 minuios ;;r; ;;; sustente su

-\
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informe. En caso de ponencia dividida, ta [ánencia arternativa podrá exponerse por er rnismo

tiempo que la Ponencia PrinciPal'

segunda: En el caso de ponencias colectivas, los demás ponentes podrán hacer uso de la

oarabra hasta por 20 minutos que se oiJiurlian entre eilos, procurando ra intervención de

Ij;;'á;';án.SJrrqre tienen representación en la ponencia.

Tercera:Losvocerosdelospartidos,quenohayanintervenidocomoponentes'podrán
intervenir sin el requisito de inscripción pluuir, de cánformidad con lo establecido en el inciso

final der articuro 10 de la Ley de Bancaárr, Ársta por 10 minutos si su partido o movimiento

agrupa hasta.o.oiJ"iár"., v zo minuioi si al partido o movimiento le corresponde un

numero superlor.

cuarta: La Administración 
'vlunicipal, 

en conjunto, podrá intervenir hasta por 25 minutos'

Quinta: lOs inscritos con la antelaciÓn debida, podrán hacer uso de la palabra hasta por 5

minutos.

sexta: El ponente, o coordinador ponente, en el caso de las ponencias colectivas' podrá

intervenir nue,¡amente para cerrar 
"l 

J;;;i;, r,asta por 10 minuios adicionales y formulará la

proposicion que se someterá a votaciÓn'

Noobstante,encasoquesepresenteladiscusiónseparadadelarticulado'seabriránlas
inscripcioneu, v rorl-áoiiá= po'dran iniárvenir hasta por 5minutos, a juicio de ra presidencia'

según el número de inscritos'

CAPITULO IV

ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CONCEJO

Artículo23.-Estructuraorgánica.lnterna:Enejerciciodesusfuncionesnormativasyde
control potítico, et Concejo *oni.ióri' Oe 

. 
Sqní3 Ro,sa de Osos' con sujeciÓn a las

drsposiciones tegales vigenGs' determina la siguiente estructura orgánica'

1. Plenaria del concejo Municipal: conformada por la totalidad de los concejales de la

corporación, rr"urü., 'para ta ut".rioi Jut- árgrno o" oJr"á.ián y de gobierno denominado

ltlesa Directiva'

rguarmente ra prenaria de ra cor.poración erige secretario Generar y ros integrantes de ras

Comisiones Permanentes'

je Osos - A'rrioouia s Co¡mutador:ta Rosa
Nrt 89C981 554-6 
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2' Mesa Directiva del concejo Municip#'3}t# de dirección y de gobierno, integrada porun Presidente, un Vicepresidente primero y 
-un 

Vicepresidente segundo, elegidos por laPlenaria de la corporación para periodos fijos de un (t)ano.

3 comisiones Permanentes: son aquellas que cumplen funciones especializadas yespecíficas de acuerdo a la materia conforme lo disponga la ley y el presente reglamento.

TiTULo II

CONCEJO PLENO

CAPíTULO I.

rnauguración. posesión. periodo de sesiones. Actas. pubr¡ciaao.

Artículo 24'- Sesión inaugural: En cumplimiento de lo estipulado en el artículo B del decreto2796 de 1994, reglamentario del artícuio 60 de la ley 136 del mismo año, ei concejo seinstalará pÚblicamente en el recinto del cabildo, el día dos (2) de enero .ori".ponoiente a lainiciacion de su período constitucional y se ocupará exclusivamente de la elección de losfuncionarios que le corresponde Para los efectos mencionados, el concejo se reunirámáximo hasta el diez (10) de enero, fecha en la cual clausurará este tlpo de seslones.

Establecido al menos el quórunr para deliberar, los miembros presentes se constituirán enjunta preparatoria, la que será presidida por el concejal a quien corresponda el prímer lugarpor orden alfabético de apellidos. si l-rubiere aos ó más concejales cuyos apellidos loscoloquen en igualdad de condiciones, preferirá el orden alfabético eÁ et nomOre.

Actuará como secretario provisional hasta que se elija secretario en propiedad, el SecretarioGeneral del Concejo del período inmediatamente ánterior, quien previamente a ta sesióninaugural obtendrá de la autoridad electoral la lista de los concejales electos, para su debidaidentificaciÓn, en ausencia de aquel, actuará como secretario aá hoc el concejal designadopor el presidente de la junta preparatoria.

Asi las cosas, se dará inicio al proceso de acreditación de los concejales electos, Ia cual sellevará a cabo primeramente ante el presidente de la junta preparatoria y con posterioridad
ante el presidente en propiedad. Los documentos que acreditan su condic¡ón, serán
revisados por Ia comision de acreditación documental que se designe para el efecto.

A continuaciÓn todos los miembros presentes se pondrán de píe, para dar respuesta a la
siguiente pregunta formulada por el presidente provisional.
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"¿Declaran los honorables concejales pr"r.nt"", constitucionalmente instatado elConcejo Municipal y abiertas sus sdsiones?,,

Parágrafo:
fecha antes

si por f uerza mayor o caso fortuito no se pudiese llevar a cabo la instalación en lamencionada se hará tan pronto como fuere posible.

Artículo 25'- Posesión del presidente y de los concejales: lnstalado el concejo, elprestdente provisional jurará ante los miem-bros presentes dé la corpor".¡on, diciendo en vozalta las palabras siguientes:

"lnvocando la pro.tección de Dios, juro ante esta Honorable Corporación defender laconstitución Política y las leyes de la República, y J"r"rnp"ñar fielmente los deberesdel cargo"

Acto seguido, el presidente provisional tomará el juramento de rigor a los concejalespresentes, el que se entenderá prestado por todo el per?odo constitucional; estos contestaránafirmativamente a la siguiente pregunta:

"lnvocando la protección de Dios, ¿juráis defender la constitución política y las leyesde la República, y desempeñar fiermánte ros deberes der cargo? "

si hubiere quórum decisorio, la corporación procederá a elegir presidente y vicepresidentesprimero y segundo, en forma separada, los cuales conformarán la mesa direátiva.

El presidente tomará posesion ante la corporación, y los vicepresidentes ante el presidente.Todos prestarán luramento en los siguientes términós: "Juro a Dios y prometo ,l pr"üif,cumplir fielmente la Constitución y las leyes,,.

Parágrafo 1: El Presidente del concejo instalará y clausurará las sesiones ordinarias yextraordinarias del c9¡cej9 tVlunicipal con la preiencia del señor Alcalde, sin que suausencia impida ni vicie el acto. En estas sesiones al dar inicio y cierre lai sesiones seentonará el Himno Nacional y el del Municipio.

Parágrafo 2: En las sesiones de instaiación y clausura se podrán adelantar debates de
control político y discusiones de proyectos de acuerdo, a excepción de la sesión inaugural del
Concejo tMunicipal en el período constitucional.

Artículo 26.' Periodo de sesiones; El Concejo sesionará ordinariamente en la cabecera
municipal y en el recinto señalado oficialmente para tal efecto, por derecho propio, cuatro
veces al año y máximo una vez por dÍa así: febrero, mayo, agosto y noviembre.

Si por cualquier causa el Concejo no pudiere reunirse ordinariamente en las fechas
indicadas, lo hará tan pronto como fuere posible, dentro del período correspondiente.

I
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Parásraro 1" Prórroga'- cada p"riooo,'3lllljTiSto:or, ser p.rorrogado por diez (10) díascalendario más' a 
Y:l'lt1d del cáncejo. La propos¡lrn i.rp"ctiva. será aprobada en sesiónplenaria e incorporada a resorución poi ra mesa iir".lirr. '"

Parágrafo 2" sesion es extraordinarias.' El alcalde municipar podrá convocar ar concejo asesiones extraordinarias en oportunidades que no .oin",oán con los períodos ordinarios de
::::ffi:;",r;r" 

que se ocupe excrusivamente áá ros-asuntos que se sometan a su

Artículo 27'- Actas; De toda sesión de1 concejo preno se levantará un acta en ra que seharán constar los nombres de los asistentes v tr*uiár de los ausentes, así como lasexcusas presentadas, transcritas en forma textúal; contendrá además una relación sucintade los temas debatidos, Ias personas que han intervenido, los mensajes leídos, lasproposiciones presentadas, las comisiones oá=lgrrárr y las oec¡s¡onls adoptadas.Tratándose de la última sesión' et acta será considéraoa v aprobada a'ntes de cerrarse rareunión, o se facurtará a su mesa directiva pr* r, á"oioa*lprobación.

También se levantará acta
permanentes.

de cada una de las sesiones que realicen las comisiones

En el pt:nto cor;'espoiidiente al orden del día, el presidente someterá a consideración el actade la sesiÓn anterior' cuando se quiera omiti^u't".triá, ,Lrá puesta previa y oportunamenteen conocimíento y por cualquier medio idóneo de loi il¡áluro, de la corporación, quienespodrán hablar una vez para reclamar acerca de las omisiones o ¡n"*r.iirJ". 
"n 

gue se
H:T:j[XT3do 

ar redactarra, sin perjuicio oer oerlch; ;; intervenir-c;;;;;r* presenten

Toda constancia será presentada por escrito a la secret aría para su inserción en el actasiguiente.

Artículo 28'- Publicidad: El conceio debe implantar los medios necesarios para mantenerinformada a la poblaciÓn de sus actividades, para lá- cual procurará habilitar sistemaselectrÓnicos de archivo y transmisión de datos. 
'En 

toáo-caso, tendrá un órgano o mediooficial escrito de publicídad de sus actos, denominado ,cr'ülá' ;;i é3";r;jo:i,' 
"uyo 

directorserá el secretario de la corporación.

Para dar cumplimiento a la obligacíón dispuesta en el artículo 65, inciso final, de la ley 136 de1994, en dicho mecíio oficial dé información serán puoticáoas las resoluciones que para elefecto del reconocimiento de honorarios a los concejales Lxpioa la mesa directiva.
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Funciones. Delegación. prohibiciones.

Artículo 29" Atríbuciones det conceio pleno: Er concejo ejercerá ras atribucionesprevistas en las disposiciones normativas contenidas en los artÍculos 313 de la constituciónPolítica de 1991' 32 de la ley 136 de 1994 y 
"n 

lu. o"rás normas jurídicas pertinentes con
;Y::il,:.?t§ffi de Bancádas visente el órdenamientolurioico coromo¡ano a partir der día

Así las cosas, sus funciones concretas serán:

1) Funciones y/o atribuciones de naturaleza electoral:

1'1) Elegir la mesa directiva compuesta de un presidente y dos vicepresidentes, en formaseparada y para un período de un (l) año.

Las minorías tendrán participación en la p.rimera vicepresidencia del Concejo, a través delpartido, movimiento o grupo porítico mayoritario 
"ntr" 

iá. ,inorías. --J-

NingÚn concejal podrá ser reelegido en dos períodos consecutivos en la mesa directiva.

1.2) Elegir al secretario de la corporación.

1'3) Elegir los demás empleados contemplados en la planta de personal y cuyosemolumentos estén previstos en er presupuesio de ra corporación;

f'4) Elegir al personero municipal, en los primeros diez días de enero del año respectivo,para un período de cuatro (4) años que se iniciará el primlro de marzo y concluirá el últimodía de febrero.

Para ser elegido personero se requiere ser colombiano por nacimiento, ciudadano enejercicio y haber terminado estudios de derecho.

1.5) Las demás expresamente señaradas en ra constitución y ra rey.

Parágrafo 1o.- De conformidad con los artículos 29'1 y 292 de la constitución política, losconcejales no podrán aceptar cargo alguno en la administración pública, y si lo hicierenperderán su investid.ura. Ta.mpoco podrán formar parte de las juntas iirect¡vas de lasentidades descentralizadas del municipio; esta prol-ribicion se extiende a los conyuges o

0ü0A0 0f gxtÁ ñ0i{ Dt 0505
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CAPITULO II
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compañeros permanentes de los concejales y a sus parientes dentro del cuarto grado deconsanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, en la forma señalada por el art-ículo 4g,
inciso tercero, de la ley 136 de 1g94.

lgualmente no podrán ser designados funcionarios del municipio los cónyuges o compañerospermanentes de los concejales, ni sus parientes en el segunoo grado dé consanguiniOaO,
primero de afinidad o único civil.

Parágrafo 2",- En los casos de faltas absolutas, la elección podrá hacerse en cualquierperíodo de sesiones ordinarias, también durante las sesiones extraordinarias que para elefecto convoque el alcalde.

Siempre que se haga una elección después de haberse iniciado un período, se entiendehecha solo para el resto del período en curso.

0üDA0 0t qllrA tolÁ DE 0505
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2l Funciones y/o
municipal:

atribuciones de control político respecto de la administracíón

2.1) Citar, con anticipacíón no menor de cinco (5) días hábiles, a los secretarios del despacho
ejecutivo, directores de departamento administrativo, representantes legales de entidades
descentralizadas y al personero. La cítación debe contener el cuestioñario que deba ser
absuelto, haciendo referencia a asuntos propios del cargo del respectivo funcionario; sobreeste cuestionario versará el debate que encabezará el orden del día de la sesión
correspondrente

2.2) solicitar informaciones escritas a otras autoridades municipales;

2'3) Aprobar mociÓn de observaciones. Estas se dirigirán a funcionarios que hayan sido
citados, previa propuesta firmada por lo menos por lJ tercera parte de los miembros de la
corporación, al finalizar el debate correspondiente, cuando, declaradas insatisfactorias las
explicaciones, se hayan encontrado irregularidades. La propuesta se votará en plenaria entre
el tercero y el décimo día siguiente a la terminación del debate, Aprobada la moción, por el
voto de la mitad más uno de los miembros de la corporación (mayoría absoluta), se
comunicará al alcalde. Si fuere rechazada, no podrá presentarse otra sobre la mismamateria, a menos que hechos nuevos Ia justifiquen.

Artículo 30.- Delegación de competencias: El Concejo podrá delegar en las juntas
administradoras locales (JAL) parte de las competencias que le son propiás, conforme a las
siguientes normas generales señaladas en el artículo 34 de la ley.136 de 19g4:
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a. La delegación se hará con .lr¡n aJl'üifit:?t 
" 

mayor grado de eficiencia y eficacia enla prestaciÓn de los servicios. En todo caso, dichas competencias están subordinadasal plan de desarrollo del municipio.
b' No se podrán descentralizar servicios ni asignar responsabilidades, sin la previa

destinación de ros recursos suficientes para ateñderras.

El Concejo también pod¡á delegar alguna o algunas de sus funciones en el alcalde, sobremateria precisa y por tiempo determinado, confiriéndole mediante acuerdo municipal lasrespectivas facultades extraordinarias, cuando la necesidad lo exija o las convenienciaspúblicas lo aconsejen.

En todo caso, en cualquier evento de delegación, habrán de cumplirse las reglas que sobre elparlicular establece la ley 489 de 1998 y todas aquellas otras que ia modifiquen ocomplementen.

Artículo 31-- Prohibiciones: Conforme a lo preceptuado por el artículo 41 de la ley 136 de1994, le es prohibido at Concejo:

1.- Obligar a ios habitantes, sean domiciliados o transeúntes, a contribuir con dineros oservicios para fiestas o regocijos públicos,

2.- Aplicar o destinar los bienes y rentas municipales a objetos distintos del servicio público.

3.- lntervenir en asuntos que no sean de su competencia, por medio de acuerdos o de
resoluciones.

4.-Dar votos de aplauso o de censura a actos oficiales. Con todo, la corporación podrá pedir
la revocaciÓn de los que estime ilegales o inconvenientes, exponiendo los motivos en que se
funde

5.- Privar a ios vecinos de otros municipios de los derechos, garantías o protección de que
disfruten los de su propio municipio.

6.- Decretar actos de proscripción o persecución contra personas naturales o jurídicas.

7.- Decretar auxilios o donaciones a favor de personas naturales o jurídicas de derecho
privado.

8.- Tomar parte en el trámite o decisión de asuntos que no son de su competencia.

9.- Adscribirse al interior de una Bancada diferente a Ia del partido o movimiento político por
le cual fue elegido.
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Del Presidente, vicepresidentes. Mesa Directiva. comité de coordinación política
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10 - omitir las direclrices de actuación t#H¡::Hsuadamente determinen ros miembros dela Bancada a la cual pertenece, salvo en lo relacionáil;;; los asuntos determinados comode conciencia en los Estatutos del partldo o movimiento páriti"o al cual pertenece.

Artículo 32'- Presiden-":? y vicepresidengia1:.En cumplimiento de lo estipulado en et artículo28 de la ley'136 de 1994, el conceio Municipal i"r;;; un"'presioente y dos vicepresidentesquienes en coniunto integran la lvesl Directiva, .rvr.]rn'.¡on", se enuncian en los artículossubsiguientes.

Artículo 33'- Elección det Presidente; será Presidente de la corporación, el concejal queobtenga la mayoría simple de los votos de tos concl1.L" as¡stentes a la plenaria queconformen quórum decisorio. En un eventual empate entrá dos o más canoioatos, se repetirála votaciÓn hast; por tres veces y de persistlr ei empit" ,u pro""derá a dirimirlo por sorteoentre los candidatos empatados en ia misma sesibn. El presidente que esté ejerciendoestablecerá ei mecanismo de dicho sorteo.

Parágrafo 1: L
Permanentes, d,
anual.

os aspirantes ar cargo de presidente del concejo y de fas comisioneseberán presentar ante ra prenaria de ra corporac,oÁ-sú piágrr*, de acción

Parágrafo' 2: El procedimiento señalado para elección de presidente será el mismo paraelegir el Prímero y Segundo Vicepresidente.

Artículo 34'- Posesión det Presidente; El Presidente electo de la Mesa Directiva delConcejo Municipal se posesionará ante quien se encuentre actuando como tal, jurandocumplir fiel y cabalmente con las funciones propias de Presidente dentro del marco de laconstituoón, las Leyes y los Acuerdos Municipales, con la dignidad y et oecoiá que su cargoexige, de conformidad con los parámetros estipuladoi en el artículo 23 del presentereglamento.

Artículo 35.- Funciones del presidente det conceio.- Al presidente le corresponderá:

1.- Convocar, presidir y dirigir las sesiones del Concejo pleno;

2,- Liderar la representación política del concejo tvlunicipal.
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3.-Cuidar que los concejales concurran puntualmente a las sesiones, requiriencio con apremio
si fuere el caso, la presencia de los ausentes que no estén iegalmente excusaáos, y
mantener el orden interno;

4 - Cumplir y hacer cumplir el regtamento, y decidir las cuestiones o dudas que se presenten
sobre la aplicaciÓn del mismo. Contra esta decisión, cualquier concejai puede apeia, ante la
Plenaria y ésta adoptar otra posición;

5.- Disponer el reparto de los proyectos de acuerdo presentados, ordenar su debido trámite y
en el momento oportuno, designar ponente;

6.- Rechazar las iniciativas que no se avengan con el principio de unidad de materia, respecto
de todo proyecto de acuerdo, pero süs decisiones serán apelables ante la corporación;

7.- Suscribir los proyectos de acuerdo aprobados en las comisiones permanentes y en las
plenarias, asÍ como las respectivas actas,

8.- Sancionar y publicar los proyectos de acuerdo cuando la plenaria rechazare ias
objeciones por inconveniencia presentadas por el alcalde, y éste no los sancionare dentro del
término legal de ocho (8) días;

9 - Llevar la debida representación de la corporación, y fomentar las buenas relaciones
interinstitucionales;

10.- Designar las comisiones accidentales que demande la corporación.

i 1.- Dar curso, fuera de la sesión, a las comunicaciones y demás documentos o mensajes
recibidos,

'12.- Cuidar que el secretario y los demás empleados de la corporación cumplan debidamente
sus funciones y deberes;

13.- Disponer las medidas conducentes para hacer efectiva la suspensión provisionál de la
eiección de un concejal, dispuesta por la jurisdicclón contencioso administrativa, o la
suspensión provisional del desempeño de funciones dentro de un proceso disciplinario o
non¡l'

14.- Tomar las medidas conducentes para hacer efectiva la decisión de la autoridad judicial
competente en relación con la declaratoria de nulidad de la elección de un concejal o la
declaratoria de interdicción;
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15 - Recibir ta renuncia que, votuntrri.r"lll§'l!5ir"r..tada por un concejat con indicaciónde ta fecha a parrir de ra cuar se quiere hacer. cujnoo;i ;;^,:á".;r;¿H"i"ceso, aceptarla renuncia o conceder ricencia a ros concejares es funcián J"i ,r"á0"¡* 
v v' '¡ ,

16'- Dar posesión al conceial que entre. a reemplazar a uno de los titulares, así como alsecretario, y a los subalternos sí los hubiere;

17- Llamar al candidato que según el artículo'134 de la constitución deba llenar unavacancia absoluta, dentro de los tres (3) días hábiles s,grientes a ta oeclaáoria, para quetome posesión del cargo vacante que corresponde;

'18'- Hacer efectivas i,as sanciones impuestas por los órganos de controlfiscal y administrativocompetentes, respecto de concejares'y empreaoos oe rJcoiporacion;

19,- Presidir la mesa directiva;

20 - Actuar como ordeladgr f grsto en relación con el presupuesto de la corporacióncontenido en el Presupuesto Geñeral del Municipio, 
-.on 

sujeción a la ley orgánica delpresupuesto y a la regiamentación de la mesa direciiva en tratáÁdose de prgá', concejales.

la corporación los- contratos legalmente autorizados,
contenidas en el Estatuto Genelal de Contratación

I

21.- Celebrar a nombre de
observancia de las normas
Administración Pública;

con
de la

22'- Decidir por fuera de la sesión plenaria el curso que debe darse a las comunicaciones ydemás documentos que se reciban.

23'- solicitar a las entidades públicas o privadas en nombre del concejo Municipal losdocumentos e informes que se requieran para el cumplimiento de las funciones quecorresponde a su cargo.

24'- Formular ante las autoridades competentes las consultas que juzgue pertinentes para labuena marcha de la Corporación.

25'- vigilar el funcionamiento del concejo tvlunicipal en todos los órdenes y coordinar con elcomandante de la Policía, la seguridad al interior del concejo.

26.- Coordinar con la Alcaldía tVunicipal la oportuna y suficiente dotación de los elementos de
trabajo para el adecuado funcíonamiento de la Corporación.

27.- Resolver los derechos de petición que se presenten ante la Corporación, así como losque se dirijan ante los Concejales y hagan referencia exclusivamente a actuaciones o
decisiones tomadas por el Concejo.

Calle 30 No. 30.t0 Sanra Rosa de Osos-Anlioquia . Co1,
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28 - presentar, ar térmíno de su gestiu. lI'HTj'J,liL ,oor. ra rabor cumprida;

29.- Las demás dispuestas por la Constitución y la ley.

Artículo 34" Fattas Absotutas o Temporales det presidente.. Las faltas absolutas delpresidente del concejo determinarán la áelebración oá'una nueva eleccíón por el resto delperíodo' en tanto que las temporales serán suplidas p;;"1 primer Vicepresidente y si no fuereposible por el Segundo Vicepresidente.

Artículo 35'' Recurso en vía Gubernativa; Las decisiones del presidente del concejo enmateria porítica, son aperables ante ra prenaria de ra óoiplracion.

Artículo 36'' Funciones de los vicepresidenfes der concejo: Las funciones de losvicepresidentes primero y segundo consisten 
"n 

ro*"r-parte de-la mesa directiva y, en suorden' reemplazar al presidente en sus faltas temporrl!., pues las absolutas se suplen conuna nueva elecciÓn, para el resto del período o"r*r.,penan, ademá, oii". funciones queles encomiende el presidente o la mesa directiva.

El vicepresidente primero hará las veces del presidente en sus faltas transitorias, a peticiónde éste o cuando ello sea indispensable para el adecuado funcionamiánl" oá'É corporación.

Artículo 37'- De la mesa directiva: La Plenaria del concejo.lVtunicipal integrará y elegirápara períodos de un (1) año caiendario las lMesas o¡rect¡vas üár órr"ó ir¡r"i.lpr,.

En la conformacíón de las lvlesas Directivas tendrán partícipación las bancadas de lospartidos o movimientos polÍticos y sus integrantes no podr5n pertenecer a la misma bancada.

Parágrafo 1: NingÚn miembro de la h/esa Directiva de la corporación podrá ser reelegidodurante el mismo período constitucional.

Parágrafo 2: Las bancadas minoritarias. te¡drán participación en las f\¡lesas Directivas de !acorporación conforme a ro dispuesto en la constitucron y ia t_ey.

Parágrafo 3: A/lesa Directlva y Presidente de la corporación serán los encargados de definir
F agenda general del concejo Municipal, la cual ha de ser concertada con losCoordinadores, jefes o voceros de las Bancadas con presencia en ta Corporacion.

Artículo 38" Funciones de la Mesa Dírectiva: como órgano de orientación y dirección delConcejo, le corresponde:

1'- Adoptar las decisiones y medidas necesarias y procedentes para una mejor organizacióninterna, en orden a una eficiente labor administrativa;
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2'- Elaborar el proyecto de presupuesto anual del concejo, y enviarlo al alcalde para suconsideraciÓn en el proyecto de acuerdo definitivo sobre rentas y gastos del municipio;

3.- controlar la ejecución der presupuesto anuar der concejo;

4 - Vigilar el funcionamiento de las comisiones y velar por el cumplimiento oportuno de lasactividades encomendadas:

5 - Solicitar al tribunal administrativo departamental la declaratoria de pérdida de lainvestidura de concejal, en los términos del parágrafo segundo del artículo ¿á oe la ley 617de 2000;

6'- Autorizar comisiones oficiales de concejales fuera de la sede del concejo, siempre que noímpliquen utilizacíón de dineros del tesoro público;

7.- Expedir mociones de duelo y de reconocimiento cuando ellas sean conducentes;

8 - Aceptar Ia renuncia; conceder licencia, vacaciones y permisos al personero, confundamento en la atribuciÓn conferida en el incisofinal del articulo 172deta ley t36 de 1gg4;

de incapacidad física, calamidad doméstica y licencias no
proveniente del acto legislativo 03 de 1gg3 lárt 261 de la

10 - Dictar las resoluciones para el efecto de reconocimiento de honorarios a los ccncejates
por su asistencia comprobada a las sesiones plenarias. y ordenar su publicación en el medio
oficial de información del concejo (art.6s, incisofinal, dela ley.136 de1g94).

11.- Suscribir, junto con el secretario de la corporacíón, las resoluciones y proposiciones;

I - Aprobar los casos
remuneradas, atribución
Constitucron);

12.- Regular el número de las comisiones permanentes y los asuntos de que conocerán, en
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 27 de este reglamento;

'13.- Remitir al alcalde para su sanción ejecutiva, los proyectos de acuerdo que hayan sido
aprobados por el Concejo en los dos debates reglamentarios,

14.- Recibir Ia renuncia del presidente de la corporación;

15.- Garantizar que las bancadas con presencia en el Concejo, sesionen por lo menos una
vez al mes en el lugar determinado por aquellas.
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16.- Determinar, previa la votación de un proyecto de acuerdo, la celebración de sesiones de
las bancadas con presencia en el Concejo con el objeto de que aquellas deternrinen el
alcance de sus votos para dotar de un mayor grado de eficiencia el'proceso de votación.

17.- Dar le cumplimiento a las sanciones disciplinarias impuestas por los Parlidos y

lVovimientos Políticos a los Concejales de Ias Bancadas con presencia en la Corporación.

18.- Acreditar a los voceros de las Bancadas para efectos de determinar las intervenciones
de las mismas en las sesiones en las que se voten Proyectos de Acuerdo o se adelante
proceso de control político según las reglas de procedimiento determinadas
precedentemente.

19.- Garantizar que en cada Comisión permanente tenga presencia al menos un miembro de
las cjiferente Bancadas que tenga presencia en la Corporación, cuando existan suficientes
integrantes en la misma.

20.- Las demás establecidas en la ley o el presente reglamento.

Parágrafo: Durante los perÍodos de sesiones, la mesa directiva se reunirá por lo menos una

vez a la semana, el día y hora que sea convocada por su presidente. Sus decisiones se

tomarán por mayoría y de cada reunión cleberá quedar constancia en acta.

Artículo 39.- Comité de Coordinación Política; Conformado por el Presidetrte de la
corporación y los Jefes, Voceros o Coordinadores de las Bancadas y presidido por el primero

de los nombrados, se reunirá por lo menos una vez a la semana paru el desarrollo de las

siguientes funciones.

39.1) Proponer la agenda de trabajo de la corporación,

39.2) Coordinar con la presidencia el orden del día de las sesiones plenarias a celebrar.

3g.3) Promover y ejecutar acciones de concertaciÓn polÍtica.
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TITULO IV

DEBERES Y DERECHOS DE LOS CONCEJALES

CAPÍTULO PRIMERO

De los Deberes.

Artículo 40.- Deberes.' Como todo servidor público, el concejal tiene el deber de acatar laConstitución y las leyes de la República, siendo responsable por su infracción y por omisión oextralimitación en el ejercicio de sus funciones.

Especialmente tendrá los siguientes deberes:

40.1)Asistir puntualmente a las sesiones del Concejo pleno y de las comisiones a que
oertenezca.

40.2) Respetar e! presente reglamento.

40.3) Guardar secreto sobre los asuntos que demanden reserva.

40.4) Abstenerse de invocar su condición de concejal para la obtención de algún
provecho personal indebido.

40.5) Utilizar adecuadamente los bienes y recursos asignados para el desempeño de
su función.

40.6) Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con que tenga
relación por razón del serviclo.

40.7) Ejercer sus funciones consultando permanentemente los intereses del bien
común.

40'8) Abstenerse de incurrir en alguna de las causales de pérdida de la investidura,
previstas en el artículo 48 de la ley C'17 de 2000.

40.9) Declarar, bajo juramento, el monto de sus bienes y rentas, antes de tomar
posesión del cargo y al retirarse del mismo.

Calle30No.30-l0SantaRosadeOsos-Ant¡oquia # Conmulador: 8608020ext230fax 86077 15# E-mai¡;tl¡t.89098tSS¿.6 *
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40.10) Poner en conocimiento de la corporación o de la comisión de ética las
situaciones de carácter moral o económico que lo inhiban para participar en el trámite
de los asuntos sometidos a su consideración, conforme al artículo 70 de la ley 136 de
1994, así como las incompatibilidades en que pueda estar incurso. El conce¡át deberá
consignar la información sobre su actividad económica privada en el libro
correspondiente, que tiene carácter público.

40.11)Actuar exclusivamente en la baneada del Partido o lVlovimiento político por el
cual fue elegido y con sujeción a los parámetros de actuación que determinen aquellasalvo en los asuntos determinados como de conciencia.

CAPíTULO SEGUNDO

De los Derechos.

Artículo 41.- Derechos: El concejal tiene los siguientes derechos principales:

41.11 A voz, durante las sesiones y conforme al reglamento.

41.2) A voto, parlicipando en las votaciones que se realicen en tas plenarias y en las
comisiones a que pertenezca

41.3) A citar, en ejercicio del control
funcionarios que autoriza la ley.

polÍtico que corresponde d la corporación, a los

41.4)A formar parte de una comisión permanente

41.5) Al reconocimiento y pago de honorarios por su asistencia a las sesiones plenarias de la
corporación, conforme a la reglamentación legal.

41.6) A ser afiliado por el municipio al sistema contributivo de seguridad social en salud, en
su condiciÓn de servidor público y conforme a los articulos 157 y concordantes de la ley 100
de1 993.

41.7l,A un seguro de vida y a la atención médico asistencial personal, de conformidad con los
artículos 66, 68 y 69 de la ley 136 del994 y Ia jurisprudencia de la Corte Constitucional
contenida en ia sentencia C-043 de 2003.

41.8) Al reconocimiento de transporle, en los casos en que resida en zona rural y deba
desplazarse hasta la cabecera municipal para asistir a las sesiones plenarias, con sujeción a

la reglamentación que expida la mesa directiva.
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41'9)A ejercer individualmente las activ¡oi0JHttotll'ü,r, de su dignidad en aque¡os eventos enque no pertenezca a ninguna bancada 
. 
bien por no exÉti, *¿" J" 

-Jo, 
miembrospertenecientes al mismo partido o movimiento político, oru por. haber sido sancionadodisciplinarlamente con la expulsión de su respectivo partido o movimiento político.

TíTULo V

SECRETARIO

CAPíTULO Ú¡¡ICO

Designación. Requisitos. periodo. Funciones.

Artículo 42'- Designaci.ón, 
_requisifos y período: EI secretario será elegido por el concejopara un período de un (1)año, reelegible a criterio de la corporación.

El secretario deberá acreditar título de bachiller o experiencia administrativa de dos años.

La primera elección de este funcionario se realizará dentre de. los diez i10) primer.os cías cjelmes de enero correspondiente a la iniciación del período constitucional deiconcejo. para lostres años subsiguientes, dentro del mismo período constitucional, la elección o reeleccióntendrá lugar en el mes de noviembre, correspondiente al último período ordinario desesiones, de modo que el nuevo Concejo pueda adoptar la decisión que'estime pertinente enla sesrón especial de instalación correspondiente al mes de enero.

Artículo 43.- Funciones del
secretario de la corporación:

secretario del Concejo.- Son funciones y deberes del

1.- Asistir a todas las sesiones;

2.- Realizar ia convocatoria a sesiones que se programen por autorización del presidente y
de la Mesa Directiva, de conformidad con lo previsto en este reglamento.

3.- Llevar y firmar las actas, de acuerdo con la sana costumbre y el reglamento, asi como
certificar la fidelidad de su contenido.

4.- Dar lectura a los proyectos, proposiciones y demás documentos y mensajes que deban
ser leídos en sesión plenaria;

5.- lnformar sobre los resultados de toda clase de votación que se cumpla en la corporación;
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6 - Elaborar las comunicaciones oficiales que deban ser enviadas por el presidente o por lamesa directiva,

7'- lnformar regularmente al presidente de todos los documentos y mensajes dirigidos a la
corporaciÓn, acusar oportunamente su. recibo, y mantener organizado y actualizado unregistro de entrega y devolución de los mismos y de los enviado. á lr. comisionespermanentes;

8.- Recibir y dar trámite a todo documento o petición que ltegue al Concejo con destino a la
Presidencia y a la Secretaría General de la Corporación.

9.- Recibír y radicar los proyectos de acuerdo, y repartirlos a la comisión correspondiente
para su trámite en primer debate,

10 -Llevar los siguientes libros. el de actas; el de registro de intereses privados de los
concejales de que trata el artículo 70, inciso segundo, oe ta tey 136 de 1gg4, y el de registro
de participación ciudadana a que se refiere el artículo 77 de la misma ley;

11.- Organizar el archivo del Concejo, acompañado del índice de los acuerdos municipales
expedidos, las resoluciones dictadas y las actas aprobadas;

12.- Dirigir y publicar la Gaceta del Concejo;

13.- ser jefe administrativo de los empleados al servicio de la corporación;

14.- Recibir la inscripciÓn de constituciÓn de las Bancadas existentes al interior del Concejo
fuunicípal y publícar los documentos constitutivos de las mismas.

15.- Los demás deberes que señale la corporación, la mesa directiva o el presidente, y las
inherentes a la naturaleza del cargo.

Parágrafo: Las faltas absolutas del secretario se suplen con una nueva elección, en el menor
término posible. En caso de faita temporal, la mesa directiva dispondrá lo pertinente.

No puede ser designado secretario, en propiedad, un miembro del Concejo.
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COMISIONES

CAPíTULO PRIMERO

Clases de Comisiones.

Artículo 4("Diversas comisiones.' Además de las comisiones legales permanentes, elconcejo integrará comisiones especiales y comisiones accidentales.

Las comisiones especiales son la comisiÓn de ética y la comisión de acreditacióndocumental.

Artículo 45'- Comisión de ética:El Concejo integrará una comisión de ética, encargada deconocer los casos de conflicto de intereses y lás violaciones al régimen de inhabilidades,incompatibilidades y prohibiciones de los concejales, así comó del comportamientoindecoroso, irreguiar o inmoral que pueda afectar a m¡embros o empleados de la corporacíónen su gestion pública. Estará conformada por tres (3) concejales, eiegidos de la mismamanera que las comisiones permanentes; se pronunciará en reserva y por ia unanimidad desus integrantes. La plenai'ia será informada acerca de sus conclusiones con el fin de adoptar,previo debate declsrenes acordes con la ley.

Cualquier persona podrá recusar ante la comisión de ética a un concejal, cuando tengaconocimiento de una causal de impedimento. si se aceptare la recusacién, el presidente delConcejo procederá a la designación de un nuevo ponente, si fuere el caso, o dispondrá que elrecusado se abstenga de parlicipar en el respectivo debate y en la votación.

Artículo 46'- Comisión de acreditación documental: lnlegrada por tres (3) concejales, esdesignada por la plenaria de la corporación por el período constitucional. Revisa la listaenviada por el Consejo Nacional Electoral sobre los concejales electos y la documentación
presentada por éstos; si llegare a encontrar irregularidad en una documentación, llevará elcaso a la plenaria, en donde se tomará la decisión pertinente.

Esta comisión revisará también la documentación de los llamados a ocupar una curul en
reemplazo de los tttulares.

Artículo 47.- Comisiones accidentates: El presidente nombrará comisiones accidentales
para el cumplimiento de asuntos específicos tales como protocolo, transmisión de mensajes,
escrutinio de las votaciones internas, presentación de informes a la plenaria sobre asuntos de
interés para la corporación
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TITULO VI
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Si se tratare de una comisión accidental especial que deba desplazarse fuel'a de la

ju'riJiccion del concejo nltuniclpat. con dineros del erario y para el cumplimiento de misiones

L.p*iti.r., previamente el presidente presentará a la ptenaria para su consideraciÓn la

proposición respectivá que contenga la justificaciÓn, destino, objeto' duraciÓn' nombres de los

. Io*¡rion"dos y origen de los recursos que Se pretenden utilizar.

Sin perjuicio de lo dicho, serán funciones específicas de las Comisiones Accidentales:

1.- Recibir sectores de la comunidad para el conocimiento de las situaciones y problemas

relacionados con el f\lunicrpio en sus diferentes aspectos'

2.- Present ar a la Plenaria del concejo o de las comisiones permanentes informe escrito

sobre la gestiÓn adelantada'

3.- Escrutar el resultado de las votaciones'

4.- Recibir dignatarios o personalidades que invite el concejo tvlunicipal'

5.- presentar informe escrito sobre las objeciones del Alcalde Municipal a los proyectos de

acuerdo.

6.- preparar proyectos de acuerdo de especial interés para la corporación y el lVlunicipio'

7.- Llevar a cabo ias funciones que le sean asignadas por el respectivo presidente de la

Corporacion y de las Comisiones Permanentes'

parágrafo: Dichas comisiones deberán ser integradas máximo hasta por tres (3) concejales'

asegurando la representación de las bancaOas] En su designaciÓn el Presidente definirá el

término para la prár"ntr"ion d"t infor.ne sobre el tema, que óeberá ser por escrito y radicado

en la secretaria de la comisiÓn respectiva para la programación de la sesión correspondiente'

CAPíTULO SEGUNDO

COMISIONES PERMANENTES

Artículo 4g.- Número. lntegración. Funciones legales:En el conceio funcionará un mínimo

de dos (2) y un máximo de- tres (¡) com¡sion", p"l.,,nentes, cada una integrada por una

tercera parte de ro"'Con""lules mieibro= á. la Corporación- En caso de que el cuociente no

sea un número entero, la ft/lesa Directiva del concejo mediante acto administrativo resolverá

a qué comision o comi'iones asigna el mayor número de concelales'

'10 Sanla Rosa de osos - Antioquia
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De acuerdo con la ley, en tas comisior:T[::',{1'rentes se surtirá er primer debate a rosproyectos de acuerdo Qu.e, por competencia, le sean remitidos por la secretaría de lacorporación. Tendrán prelación los de iniciativa popular y los presentroor p* tr. Bancadascon presencia en el Concejo municipal.

Los informes de las comisiones permanentes se presentarán por escrito y llevarán la firmadel ponente, y anexo al mismo irá la certificación áe aprobación del proy"éto o" acuerdo enprimer debate, suscrito por el presidente y el secretarió respectívos; la opinion diferente, si lahubiere, se presentará en informe separado. El informe completo y su anexo serán remitidospor el secretario a la sesiÓn plenaria, para efectos de que el pioyecto de acuerdo recibasegundo debate.

Cualquier comisiÓn permanente podrá cita¡ a persona natural o jurídica para que en sesiónespecial rinda declaraciones orales o escritas, sobre hechos relacionados directamente conasuntos de interés pÚblico, investigados por la misma. El fundamento legal de estaatribuc¡on es ei artículo 40 de la ley 136 de 19g4.

Todo conceial deberá hacer parle de una comisión permanente y en ningún caso podrápeñenecer a dos o más comisiones permanentes.

Parágrafo 1. Los reemplazos de los concejales titulares, por falta temporal o absoluta deéstos, harán parte de la comisión permanente a que pertenece o pertenecía el titular de la
curul.

Parágrafo 2: Si no se justificare disponer de un empleado como secretario, o el secretario
general no pudiere cumplir esta labor, el presidente de la respectiva comisión podrá designar
como secretario a uno de sus miembros.

Parágrafo 3: En los eventos en que las comisiones permanentes no se hayan reglamentado
o integrado, los informes serán rendidos por comisiones accidentaies nombradas para el
efecto por la presidencia de la corporación.

ArtÍculo 49.- Elección: Las comisiones permanentes, tan pronto sean reglamentadas por la
lVlesa Directiva, deberán ser integradas y elegiCas en Sesión Plenaria qrei. llevará a cabo a
más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la integracion y elección de la tr/esa
Directiva del Concejo lVlunicipal, dando participación en ellas a los miembros de los diversos
partidos o movimientos políticos que integran las Bancadas y teniendo en cuenta la
especialización o preferencias de los canciidatos.

crü0A0 0E lAllrA floSA DE 0S0f

Cada comisión permanente elegirá, el día de su instalación, un presidente que ejercerá su
cargo durante un (1) año y no podrá ser reelegido para el perÍodo inmediato. A él
corresponde dirigir los debates y señalar dia y hora para la reunión de la comisión, sin que la
misma pueda coincidir con horario de sesión plenaria.
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cada año los concejales rotarán r, int"g'ro:",*'áT,iT ras comisiones permanentes, debiendohacer parte de cada una de eilas duranteLr período constitucionar. 
.

Artículo 50" Materia de Estudio de /as comisiones: Las comisiones permanentes sededicarán en sus deliberaciones al examen de los temas especjalízados que le sean propiosen materia normativa y de control político, al análisis y ávatuacion de los iniormes que debenrendir los funcionarios de la administración, 
3p,.ob?l; ;¿rr en primer debate los proyectosde Acuerdo que sean sometidos a su consideración y it, reaiización ;;l;. debates quehayan sido aprobados en la comisión sobre ,;;;ioJ iropios de su competencia. No sepodrán tramitar en diferentes comisiones los mismos terias para efectos de realizar controlpolítico.

Artículo 51'' Distribución de materias; Los asuntos que deba tratar el concejo Municipal yque por su naturaleza no estén claramente definídos como responsabilidad de suscomisiones Permanentes, serán distribuidos para su estuu¡o por el pr"rü"nt" del concejo ala Comisión Permanente que él designe.

Artículo 52'- sesiones conjuntas de comisiones permanenfes; Las comisionesPermanentes deberán ser convocadas a sesión conlunta por ei presidente de la corporación,quien la presidirá, para tramitar asuntos de competéncia oe más de una comisión que hayansido ordenados por ra prenaria o p.lr el presicJenie cie ia corporación.

Parágrafo 't: Actuará como secretario de la sesión el Secretario General de la Corporación.

Parágrafo 2: En caso de votación, cada comisión permanente deberá decidirseparadamente.

Artículo 53'- comisiones Permanentes Particulares: para efectos de integrar lascomisiones Permanentes Parliculares del Co,ncejo f\4unicipal de santa Rosa de osos, laPlenaria deberá integrar preferentemente.las comisíones permanentes siguientes: comisiónPrimera Permanente del Plan de Desarrollo, Comisión Seiunda permañe"nt" d" Gobi"rno ycomisión Tercera Permanente de presupuesto y Hacienda p.ibli"r".

Artículo 54-- Materias objeto de desarrollo de /as Comisiones permanentes
Particulares.' En ejercicio de sus funciones normativas y de Control político, las materias
objeto de desarrollo por parte de las Comisiones Perman'entes particulares antes señaladas
serán las siguientes,

54.1) Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo: Será la encargada delmanejo de los asuntos relacionados con las siguientes materias:

1'' Eficiente prestaciÓn de los servicios a cargo del Municipio, en el marco de la Constitución
y la Ley,

-\
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2." organización y funcionamiento de i:'T:§ltiías ciudadanas, ra descent ratización, radesconcentración y er contror sociar de ros servicios púbricos.

3.- Plan General de Desarrollo Económico y Social.

4.-Plan General de ordenamiento físico y territorial del t\/unicipio.

5 - Plan Vial.

6 - Reglamentación der uso der suero y er espacio púbrico der r\Iunicipio_.

7.- Desarrollo fÍsico de las áreas rurales del lVlunicipio.

8.- División del territorio tVunicipal.

9'- Planeación y asesoría a las Juntas Administradoras Locales en la elaboración del plan deDesarrollo Económico y Social

'10'- PreservaciÓn y defensa del patrimonio ecológico, los recursos naturales y del medioambiente.

11'- Vigilancia y control de la prestación de los servicios públicos domiciliarios y del transportepúblico y seguridad '-- ., '

12'- DivulgaciÓn, fomento y pedagogía de los procesos de participación ciudadana.

facultades protémpore al Alcalde t\llunicipal en las materias antes

'14 - Las demás que sean asignadas porel presidentede la Corporación o la fVlesa Directiva.

54'2) Comísíón Segunda Permanente De Gobierno: Será la encargada de ejercer lasfunciones normativas y de control politico en los asuntos relacionadoJ con las siguientes
materias:

54.2.1) Normas de Tránsito, Transporte y seguridad.

54-2.2l,Normas de regulación, preservación y defensa del patrimonio cultural.

54.2.3) Estudio de facultades Protémpore al Alcalde sobre materias de competencia de esta
comisión.
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54'2'4) Normas sobre la estructura de la ffifii;l§:r.ión centrar y sus funciones, creación ysupresién de empleos, creación, constitución, .upr"=ión, transforma.ion v fusión deestablecimientos públicos, empresas industriares v óárái"i'ru.,'.".i"iriáJ d" 
""onoríumixta y participación del fVlunicipio en otras entidaoes Je láracter asociativo.

54.2.5) Normas sobre la organización de la personería.

54'2'6) Reglamento lnterno del concejo y determinación de la estructura orgánica del mismo.

::ir::.m[::.:obre 
educación, satud, bienestar sociat, deporte, recreacíón, turismo y

54.2.8) Atención de organizaciones sindicares, comunitarias y sociales.

54.3.9) Derechos humanos.

54'2'10) Desplazamientos, en caso de urgencia, en representación del concejo tt/unicipal.

54.2.11) Las demás que la f\rlesa Directiva considere convenientes.

1

54.3) comisión Tercera permanente de presupuesto y Haciendaencargada de ejercer las funciones normativas y de control político
relacionados con las siguientes materias:

Pública:
en los

Será la
asuntos

54'3'1) Plan de inversiones del Nlunicipio y el componente financiero que contengan losPlanes de Desarrollo Económico y sociai y de obras públicas.

54'3'2) Establecimiento, reforma o elirninación de tributos, contribuciones, impuestos ysobretasas, exenciones tributarias, sistemas de retención y anticipos.

54'3'3) Normas orgánicas del Presupuesto y expedición anual del presupuesto de rentas ygastos.

54.3.4) Los recursos de gastos e inversión para el municipio.

53'3'5) DefiniciÓn de las escalas de remuneración para las distintas categorías de empleos
de la Administración IVlunicipal.

53.3.6) Cupo global de endeudamiento.

53.3'7) Estudio de las facultades pro - témpore al Alcalde l\runicipat sobre materias de
competencia de esta comisión.

Nit. 890981554-6 ' Ca|e 30 No 30-1C Senia Rose 0e Osos.Aniiocura ,,:
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53'3'8) Examen del balance general y demás estados contables del municipio, presentados
por el AIcalde, firmados por el secretario de Hacienda y presentación al Concejo lVunicipal desus conclusiones.

53'3.9) Examen del informe sobre el estado de las finanzas del municipio y análisis de laspolíticas económicas adoptadas por la Administración.

53.3.10) Las demás que le sean asignadas por el Presidente del Concejo o su Mesa
Directiva.

TíTULo VII

SESIONES

CAPiTULO PRIMERO

Reuniones. citaciones. orden lnterno y sesiones en General.

Artículo 54-- Sesion es Ordinarias - Reuniones.' Durante el periodo para el cual fue elegido
el Concejo I\Iunicipal se reunirá por derecho propio cuatro 1a¡ veces'al año en periodoJ de
sesiones ordinarias, así. el prtmer día calendario de los meses de febrero, mayo, agosto y
noviembre.

Durante dichos periodos y sus prórrogas, todos los días de la semana son hábiles para las
reuniones del Concejo y sus comisiones. Los horarios serán señalados por los respectivos
presidentes.

Las Comisiones Permanentes sesionarán válidamente para ejercer sus funciones de control
político en todo tiempo y momento correspondiente al periodo constitucional de elección de
los Concejaies, y para ejercer sus funciones normativas durante los períodos de sesiones
ordinarias, sus prórrogas y extraordinarias.

Las sesiones plenarias, al igual que las sesiones de las comisiones permanentes, durarán
máximo cuatro (4) horas, a partir del momento en que el presidente las declarare abiertas.
Pero, por decisión del órgano respectivo, podrán ser suspendidas o prorrogadas, o ser objeto
de declaratoria de sesión permanente.

Durante ei desarrollo de las sesiones el Presidente podrá ordenar hasta dos (2) recesos por
el término que considere necesario, con la aprobacion de la mayoria de los asistentes a la

Nit.8909815546 {ñ Calte30No.30-l0SantaRosadeOsos-Antioquia & Conmutador:860B020ext230fax 86077 15s E-mait:
concelo@satarosadeosos.gov.co w
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quórum decisorio. vencido er término, reanudará ra sesión sin

cada período de sesiones ordinarias tendrá una duracion. de treinta (30) días calendario,prorriogables hasta por diez días (10) calendari" ;át i; prorroga de las sesiones ordinarias
;",fiT:tliil:*?:"rf#5;::''"' presentada por cuatquier coñceiar y ."i ,p,obada por rá

Artículo 55'- cifaciones" La citaclón, a 
.las sesiones plenarias y a las comisiones, deberáhacerse a los conce]ales por los presidentes, cuando at'iinalizar rÁr r".ioÁ-iniorma eldía y lahora de la siguiente reunion, o por orden o" u.,o=, , tiavés de la secretaría, de maneraexpresa y oportuna, dejando constancia de la misma, por ro menos cán've¡ntic uatro (24)horas de anticipación, salvo en los casos de urgencia ániu* deba reunjrse la plenaria o lasComisiones Permanentes. r- '-'- Y'|r !

En tratándose de elección de funcionarios o de integración de comisión, la citación se harácon tres (3) dias de anticipación, dando a conocei, ro1 concejales citados el cargo porproveer' el nombre del candidato o candidatos nominaoos, su programación en el orden deldía y la hora de la reunión.

Artículo 56'- sesion es fuera de la sede: con ei voto afirrnativc ce ia maycr.ía simple de iosconcejales rniembros de la Plenaria o de las comisiones perman"nt"r'*'poora sesionarfuera de Ia sede oficial para atender asuntos propios de ras localidades L" Ll sitio que sedetermine en la proposiciÓn que se apruebe pala tal fin, la cual deberá contener los asuntos atratar 
v vvr rrvr ¡vr

La sesiÓn que se realice para tal fin generará pago de honorarios a los concejales asistentes.

El presidente del conceio podrá objetar la sesión fuera del concejo por razones de seguridado en sitios donde no se ofrezcan las garantías de protección para los honorables conóejales.

Artículo 57" orden lnterno: Al recinto destinado a la realización de las sesiones delconcejo, podrán ingresar ros miembros de ra corporación, quienes participen-;;;r;;;
voz en sus deliberaciones, el personal administraiivo y de seguridad, así como periodistas.
La presidencia podrá autorizar el ingreso de otras autor¡dades y de particulares cuando no seafecte el normal desarrollo de las sesiones.

En dicho recinto, tendrán sillas determinadas los concejales y los funcionarios de primer niveldel municipio.

En tratándose de reuniones no reservadas, a las barras podrán ingresar libremente laspersonas, pero el presidente regulará su ingreso cuando las circunstancias lo exijan y

Nit 890981 554.6 . Ca[e 30 No 3'-1 [) S¿nla F,osa Ce Oscs . Aniicqur¿ Conmul
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ejercerá et controt aconseiabre. Durante 
?,i:,'rti¿:: podrá pedir que guarden compostura ysilencio, mandar salir a los perturbadores, e incluso ordenar el desp.ejeÉá- rr, üurrr".

Para el mantenimiento del orden, el presidente impondrá a quien faltare al respeto debido a lacorporación o ultraiare de palabra a cualquiera de sus miembros, *.gún i"iirr"ord de Iafalta, alguna de estas sanciones:

Llamamiento al orden_
Declaración pública de haber faltado al orden y al respeto debido.
Suspensión en el uso de la palabra.
SuspensiÓn del derecho a continuar interviniendo en el debate o en la sesión
Desalojo inmediato del recinto.
suspensiÓn del derecho a intervenir en los debates de la corporación por un lapso no

I:"j:".i.t 
o"t (2) días ni superior a diez (10) dÍas Esta decisión es apetabte ante la

Parágrafo 1: Ninguna persona podrá portar armas en el recinto del Concejo, en dondetambtén estará prohibido ingerir bebidas alcohólicas, sustancias alucinógenas o fumar.

Parágrafo 2: En el caso de inasistencia reiterada del concejal, sin excusa justificada, la mesadirectiva comunicará al TribunalAdministrativo para originai ia perdida de investidura.

Artículo 58: orden de /as sesiones.' Llegada la hora para la cual ha sido convocada lasesión, el presidente ordenará al secretario llamar 
'a 

lista para verificar el quórum
constitucional. Si a pesar del apremio a los ausentes, no se presentare el quórum requerido,
transcurrida una (1)hora los asistentes podrán retirarse hasta nueva c¡tación.

Verificado el quÓrum, el presidente declarará abierta la sesión y ordenará al secretario dar
lectura al orden del día.

Durante el desarrollo de la sesión, los concejales y quienes hayan sido citados o invitados
deberán observar las reglas de conslderaciÓn y respeto, procurando enaltecer el espíritu de la
democracia.

Si por haberse turbado ei orden de la sesión, fuere conveniente diferir el tratamiento de un
asunto previsto en la agenda del día, el presidente podrá disponer su aplazamiento hasta la
sesiÓn siguiente. Esta decisión es susceptible de apelación inmediata ante la plenaria, por
cualquier concejal.

En relación con el orden en el que deberán adelantarse las sesiones, se considerarán como
faltas de los concejales:

58.1) El desconocimiento de los deberes que impone este reglamento;

Nil 890981551-6'i Calle30No 30-i0SeniaRosaoeCsos-Ani¡oquia 
j'Conmutador: 

8608020ext 230fax 86077 15§J,E,inail:
concejo@satarosac€osoS.§ov.cc -



üt}t)aD 0t IAI(TA tolA Dt 0105

ll0ll0l,{BLi coll(tlo

58.2) El cometer actos de desorden e irrespeto en el recinto de sesiones'

58.3) No presentar las ponencias en los plazos señalados' salvo excusa legítima'

Artículo 59.- sesiones EXtraordinarias: El conceio ft/unicipal sesionará

extraordinariamente [o, "onuo..toria 
que haga er ArcardeJVrunicipar y por er término que éste

le fije. Durante et período de sesionet á*tt.JrO¡narias el Concejo únicamente se ocupará de

los asuntos que el Alcalde someta a su consideración, sin perjuicio de que elerza la función

decontrolpolíticoquelecorrespondeentodotiempo.

CAP|TULO SEGUA/DO

ORDEN DEL DíA.

Artículo 60.- orden det día:La serie de asuntos que se someten en cada sesión a la

información, discusión y decisión del concejc pleno y sus.comisiones permanentes, se llama

Orden del Dia, el cual seguirá el siguiente orden y ortentación:

1. Llamado a lista y verificación de quÓrum'

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del dÍa'

3.Lectura,discusiÓnyaprobacióndelactadelasesiónanterior'

4. Citaciones a debate'

5. Lectura y aprobaciÓn de proposiciones

6. lntervenciÓn de funcionarios citados o invitados'

7. Lectura de comunicaciones

8'ProyectosdeacuerdoqueVersensobreplaneaciÓnoelpresupuestomunicipal.

9. Proyectos de acuerdo objetados por el alcalde'

10. lnforme de las comisiones permanentes'

Rosa de Osos ' Antioquia FConmutador: 860 80 20 ext 230 fax

I
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11 . Proyectos de acuerdo para segundo debate. Se dará prelación a los de iniciativa
popular así como aquellos presentados por las Bancadas; los demás seguirán el
orden de presentacion de las ponencias.

'12. lnforme de comisiones especiales y accidentales.

13 Proposrctones y asuntos varios.

Parágrafo 1 El orden del día será elaborado por la mesa directiva y llevará la firma de sus
integrantes y la del secretario.

Parágrafo 2: El orden del día puede ser alterado, a propuesta de uno de los concejales
asistentes, por la respectiva plenaria o comisión, sin desconocer la prelación que por ley iiene
la intervención de funcionarios citados en el ejercicio del control político que corresponde a la
corporación

Parágrafo 3: Previamente a cada sesión, será publicado el orden del día por un medio
idóneo; éste incluye la fijación de su texto en un lugar visible de la secretaría, con no menos
de una ('1) hora de anticipación a la reunión.

Artículo 61.- Orden del día para elecciones; El día que se realizaré cualquier elección, el
orden Cel día contendrá exclusivamente los siguientes puntos:

1. Llamado a lista y verificación del quórum
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día
3 Aprobación de actas
4. Elecciones
5. Comunicaciones y varios.

CAP|TULO TERCERO

DEBATES

Artículo 62.- Concepfo.'El debate, que es el sometimiento a discusión de cualquier proyecto
o proposición sobre cuya adopción deba resolver el Concejo o una de sus comisiones,
empieza al abrirlo el presidente y termina con la votación general.

La presidencia declara abierto un debate y permite su desarrollo cuando exista quórum

deliberativo. Las decisiones sólo pueden tomarse con la mayoría requerida.

Nit 890981554-6 3 Calte30No.30-l0SantaRosadeOsos-Antioqu¡a s Conmutador: 8608020ext 230Íax 80077 15# E-mail:
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Artícuio 63.- lntervenciones (Uso de la Palabra): Para hacer uso de la palabra, se requiere
autorización previa de la presidencia. Ella se concederá con sujec!ón al orden establecido en
el artículo 17 del presente reglamento

Artículo 64.- lnterpelación: Es la solicitud al orador para que conceda el uso de la palabra,
exclusivamente para la formulación de preguntas o de aclaración de algún aspecto que aquel
esté tratando y requiere la autorización de la Presidencia.

La interpelación tendrá una duración máxima e improrrogable de tres (3) minutos. Si excede
este limite o no se dirige solicitud de aclaración o pregunta, el presidente le retirará la

autorizacion para interpelar y dispondrá que el orador continúe su exposición.

El orador podrá solrcitar al Presidente no conceder la autorización de interpelación hasta
tanto termine su intervención En ningún caso se concederá más de dos (2) interpelaciones al

oracior.

Los oradores en uso de la palabra sólo podrán ser interpelados cuando se trate de la
formulación de preguntas o en solicitud de aclaraciones; si no fuere concisa y
pertinente, el presidente podrá retirar la autorización para interpelar.
Ar1ículo 65 - Derecho de réplica.- En todo debate se garantizará el derecho de réplica, afavor
de quien sea contradrcho en sus argumentos o cuando se expresen juícios de valor o

inexactítudes. Al aludido o titular del derecho de réplica, se Ie concederá el uso de Ia palabra
por cinco (5) minutos.

El presidente, al valorar la importancia del debate, podrá ampliar o reducir el número y el
tiempo de las intervenciones.

A las alusrones no se podrá contestar sino en la misma sesión o en Ia siguiente, en caso de
que el aludido no se encontrare presente.

Cuando la aiusión afecte el decoro o la dignidad de un partido o movimiento político con
representación en el Concejo, el Presidente podrá conceder a uno de sus voceros el uso de
la palabra por el mismo tiempo y en las condiciones indicadas.

Artículo 66.- Mociones. Durante la discusión de un asunto, cualquier concejal podrá
presentar mociones de orden que decidirá la presidencia inmediatamente. También podrá
proponer el aplazamiento de un debate en curso y que se decida la fecha para su
continuación.

En el desarrollo de una sesión, si se propone que ella sea suspendida o levantada, en razón
de una moción de duelo o por circunstancias de fuerza mayor, se someterá a votación sin

necesidad de debate alguno.

Nit 890981554-6 " Catle 30 No. 30-10 Santa Rosa de Osos - Antioquia s Conmulaoor. 860 B0 20 ext 230 fax 860 77 15
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cuando se considere que el tema ". ol3ll,'§,fft'0r,, ,¡oo suficientemente debatido, podrá
proponerse el cierre dei debate por suficiente ilustracién, así hubiere oradores inscritos. El
presidente, previa consulta con los miembros de la mesa directiva, aceptará o negará la
propuesta, decisiÓn que podrá ser apelada de inmediato. Declarada la suficiente ilustiación,
se entrará a votar.

La propuesta para 
_ 
declarar sesión permanente, presentada en los últimos treinta (30)

minutos de la duración ordinaria de la sesión, será votada sin lugar a discusión previa.

En cualquier momento podrá solicitarse la verificación del quórum, a lo cual procederá de
inmediato la presidencia. Comprobada la falta de quórum, se levantará la sesión.

El autor de una moción o propuesta oral, podrá retirarla en cualquier momento, pero antes de
ser sometida a votación o ser objeto de modificaciones.

Artículo 67. Proposiciones: Uno o más concejales pueden presentar, por escrito y firmada,
una proposición de las que admiten discusión, sin necesidad de incluir razones o
argumentos Puesta en consideración, ei autor o el vocero de los proponentes podrá hacer
uso de la palabra para sustentarla.

Las proposiciones podrán ser

1. Principal:. Es la que se presenta por primera vez a la consideración y decisión de la
plenaria o de una comisión.

2. Supresivas.' Cuando se propone suprimir total o parcialmente uno o más artículos de
un proyecto de acuerdo, el contenido de un informe, ponencia o una proposición

3. Aditivas: Cuando se propone adicionar los artículos de un proyecto de acuerdo, o el
texto de informe, ponencia o proposición.

Sustitutivas: Cuando se propone sustituir el titulo, atribuciones o el articulado de un
proyecto de acuerdo, el texto de un informe o una proposición. Esta proposición
deberá presentarse por escrito de manera clara, concreta y completa. Se discute y
vota primero. Si es aprobada, la inicial queda negada y viceversa. No podrá haber
ninguna proposición sustitutlva de la sustitutiva.

La proposiciÓn sustitutiva tiende a reemplazar a la principal. Se discute y decide
primero que aquella que pretende sustituir. Aprobada la sustitutiva, desaparece la
principal.

5. Divisivas: Cuando se propone dividir un artículo o capítulo de un proyecto de acuerdo
o el texto de un informe, ponencia o proposición.

Nit.890981554-6 # Catte 30t10.30-l0SantaRosadeosos-Antioquia & Conmutador:8608020ext230fax 8607715 § E-mait:
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6. Asociativas; Cuando se propone reunir artículos o capítulos de un Proyecto de
Acuerdo o ponencia.

7. Transpositivas: Cuando se propone cambiar de ubicación uno o varios títulos o
artículos de un proyecto de acuerdo o ponencia.

8. De Citación; Cuando se propone citar para debate a funcionarios o autoridades de la
administración Distrital. Las proposiciones de citación que versen sobre temas,
asuntos o materias similares deberán ser acumuladas para ordenar y hacer más
productiva Ia programación y el desarrollo de los debates, cuando asi lo disponga el
Presidente respectivo.

9. De reconocimiento: Cuando se propone exaltar y reconocer la vida y obra de
personas naturales o jurídicas. Este tipo de proposición solamente podrá presentarse
ante la Plenaria de la Corporación, previo el cumplimiento de los requisitos que señale
la IVlesa Directiva.

1A. Modificativa: Es Ia que aclara la principal. Puede ser mediante la variación de su
redacción sin cambiar el contenido material, o dividiendo o reuniendo sus temas para
su mayor comprensión o claridad, o por otro procedimiento similar.

Parágrafo 1: No será admisible la proposición sustitutiva de sustitutiva, ni modificativa de
modificativa.

Aprobada una modificación, se tendrá por rechazado el articulo o texto original. Por el
contrario, negacia una proposición de modificación, continuará abierta la discusión sobre la
disposición original, pero sobre ésta podrá plantearse una nueva y última modificación.

Cerrada la discusión sobre el artículo de un proyecto, el presidente preguntará ala plenaria o
comisión si adopta el artículo original aprobado, o si adopta la modificación propuesta.

Parágraf o2: Corresponde a la Mesa Directiva de la Corporación reglamentar lo
correspondiente a las proposiciones de reconocimiento. Los costos que se generen con
ocasión de estas deberán ser asumidos por el o los proponentes.

Artículo 68.- Prohibiciones: Durante las sesiones ordinarias y extraordinarias en uso de la
palabra no se podrá:

68.1) Referirse a un tema diferente al que se encuentra en discusión y el
desconocimiento de este deber obligara a la Presidencia a llamar la atención y
suspender el derecho para continuar en la intervención.

68,2) Dar lectura a discursos escritos, salvo notas o apuntes tomados para auxiliar la
memoria.

Nil.890981554-6 s Calle30No.3or'l0SantaRosadeOsos-Antioquia * Conmutador: 8608020ext230 lax 86077 15#E-mail:
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68.3) Hablar mas de una vez cuando se trate de proposiciones para alterar o diferir el
orden del día; cuestiones de orden; proposiciones de suspensión o que dispongan
iniciar o continuar en el orden del día; apelaciones por lo resuelto en la presidencia o
revocatorias; proposiciones para que un proyecto regrese a primer debate.

Artículo 59.- Uso de la palabra de Funcionarios; Los funcionarios citados o invitados por la
Corporación hablarán en el momento en que el Presidente de la Plenaria o de las Comísiones
Permanentes les conceda el uso de la palabra. Lo harán únicamente para referirse al tema
debatido y tendrán para ello hasta treinta (30) minutos. Si estiman que necesitan más tiempo,
deberán solicitar autorización al Presidente para continuar con el tema a tratar. En este caso
el Presidente de Ia Plenaria o Ia Comisión Permanente fijará el tiempo adicional para su
intervenció n

En las sesiones de control político el funcionario citado deberá concedérsele el uso de la
palabra, para que se refiere a cada uno de los puntos controvertidos en el debate.

Artículo 70.- Uso de Ia palabra de invitadas y Comunidad: Para efectos de foros, debates
de control político, la comunidad invitada a la Corporación hablará en el momento en que el
Presidente de la Plenaria o de las comisiones permanentes les conceda el uso de la palabra.
Lo harán únicamente para referirse al tema y tendrá para ello hasta quince (15) minutos. Si
estiman que necesitan más tiempo, deberán solicitar autorización del Presidente para
continuar con el tema a tratar, en cuyo caso el Presidente de la Plenaria o de la Comisión
Permanente fijará el tiempo adrcional para su intervención.

Artículo 71.- lncumplimiento de una citación: Si el funcionario citado reglamentariamente
para un debate incumple la citación sin justa causa, no radica el informa o el mismo es
presentado extemporáneamente, o no da respuesta completa y veraz al cuestionario, el
Presidente del Concejo o de la Comision Permanente, según sea el caso, oficiosamente
deberá dar traslado al organismo competente para que realice la correspondiente
rnvestigacion drscipltnaria.

Parágrafo: El funcionario citado no podrá delegar su asistencia salvo por justa causa
debidamente comprobada. Se entiende por justa causa la calamidad pública o doméstica, la
grave perturbación del orden público, la enfermedad debidamente certificada, la comisión de
servicios y los períodos legales de vacaciones.

Artículo 72.- Grabación y Trascripción de /as sesiones.' Las sesiones del Concejo podrán
se grabadas en su totalidad. La grabación y la digitación del contenido de las grabaciones
será responsabilidad del secretario de la corporación. En su trascripción se deberá conservar
la fidelidad de lo expresado. Las grabaciones y su trascripción deberán conservarse en las
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Se acudirá a la votación ordinaria en todos los casos en que no se requiera votación nominal
o secreta.

2.- Nomina. Si la votaciÓn no debe ser secreta, puede ser nominal, a petición de cualquier
concejal, con el respald.o de la nnayoría de los asistentes. En este caso, cada concejal, al
ser Ilamado en orden alfabético de apellidos por el secretario, contestará individualmente y
en voz alta, "Sí" o "No".

3'- secrefa. Es aquella en la gue no se permite identificar cómo vota el concejal. Éste
procederá depositando en la urna la respectiva papeleta, marcada con la leyenda ,,Sí,, o ,,No,'.

Esta última modalidad sólo se empleará cuando se deba
disponga una norma superior.

hacer una elección y cuando lo

Parágrafo 1: El concejal puede solicitar que su voto conste en el acta, si así lo indica en
forma inmediata y públicamente.

EI resultado de la votación nominal se consignará en el acta, con expresión de los nombres
de los concejaies que votaron por el "sí" y de quienes votaron por el ,;No,,.

Cuando deba efectuarse votacrÓn secreta, el secretario llamará a cada concejal por orden
alfabético de apellidos, para que deposite la papeleta en la urna.

Artículo 73.- Votación por parles:Un proyecto de acuerdo podrá ser objeto de votación por
partes, de modo que sus artículos, o la enmienda o la proposición, sean sometidos a
votaciÓn separadamente. La solicitud puede provenir de un concejal o de quien tenga la
iniciativa jurídica; si no hay consenso, decidirá la mesa directiva, deépués de áurir discusión
hasta por un máximo de diez ('10) minutos. Si se apoyare la moción, las partes que sean
aprobadas serán sometidas luego a votación en conjunto.

Artículo 74.- Empaúes: En caso de empate en la votación de un proyecto, se procederá a
una segunda votaciÓn en la misma sesión o en la inmediatamente siguiente, según lo
disponga la presidencia. De presentarse nuevamente empate, se entenderá negáda la
propuesta.

Si el empate se produce en votación para una elección, ésta se repetirá y si el empate
subsiste, se decidirá por la suede.

Artículo 75.- Reg/as especiales en materia de elecciones. Al acto de elección se citará con
tres (3) días de anticipación, conforme a la ley. En la fecha y hora indicada, el presidente
abrirá la votación secreta.
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Cada votante escribirá en su papeleta el nombre de uno de los candidatos al cargo por
proveer y la depositará en la urna dispuesta para el efecto, en el orden de llamado a lista por
el secretario.

Previamente, el presidente designará una comisión escrutadora, encargada de contar las
papeletas depositadas e informar del resultado, indicando el número de votos obtenido por
cada uno de los candidatos, los votos en blanco, los votos nulos, y el total de votos.
Entregado el resultado, la presidencia preguntará a la corporación si declara legalmente
elegido para el cargo o dignidad de que se trate y en el perÍodo correspondiente, al candidato
que ha obtenido la mayoría de votos. Si es concejal que se hallare presente, o secretario
reelegido, se le tomará el juramento de rigor, si se trata de funcionario que deba acreditar
reqursitos, se dispondrá su posesión para otra oportunidad dentro del término legal.

Parágrafo,.- Con ei fin de prevenir acusaciones o demandas, los concejales, al hacer una
elección, tendrán en consideración las prohibiciones de que tratan los artículos 126 y 292de
la Constitución Política y 49 de la ley 617 de 2000.

T|TULo VIII

PROCESO NORMATIVO

CAP|TULO PRIMERO

ACUERDOS MUNICIPALES

Artículo 76.- lniciativa. La presentación de ios proyectos de acuerdo ante la secretaría del
Concejo, deberá hacerse en original y copia e incluirá su texto distribuido en título,
encabezamiento, considerandos y parte dispositiva (articulado); irán acompañados de la
correspondiente exposiciÓn de motivos y conservarán el principio de unidad áe materia. Sin
el cumplimiento de estos requisitos, la presidencia devolverá el proyecto para su corrección.

Son titulares de la iniciativa cualquiera de los concejales individualmente considerados o
agrupados en bancadas así como también el alcalde, quien podrá actuar por intermedio del
secretario o de los respectivos secretarios del despacho ejecutivo.

En las materias relacionadas con sus atribuciones, también tienen iniciativa el personero
municipal y las juntas administradoras locales con jurisdicción en corregimientos o comunas
del territorio del municipio.
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Del mismo modo los acuerdos pueden ser de iniciativa popular. Este medio de participación
ciudadana, conforme a la respectiva ley estatutaria, consiste en .el derecho político de un
grupo de ciudadanos que representen no menos del cinco por ciento (5%) de los inscritos en
el censo electoral municipal, para presentar proyectos de acuerdo. Se exceptúan los
proyectos que sean de iniciativa exclusiva del alcalde; los que versen sobre asuntos
presupuestales, fiscales o tributarios, y los de preservación y restablecimiento del orden
público. El vocero presentará el proyecto respectivo y será convocado e intervendrá en todas
las etapas del trámite.

De conformidad con los articuios 313-6 y 315-5 de la Co'nstitución y 71 de la ley'136 de 1994,
sólo por iniciativa del alcalde podrán ser dictados o reformados los acuerdos que versen
sobre las siguientes materias:

1.- Planes de desarrollo y de ordenamiento territorial,

2 - Presupuesto anual de rentas y gastos;

3.- Estructura de la administración municipal y las funciones de sus dependencias, así como
las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empieos;

4.- Establecimientos públicos y empresas industriales o comerciales;

5.- Sociedades de economía mixta;

6.- Celebración de contratos:

7.- Facultades temporales y precisas al alcalde, de aquellas que corresponden al Concejo;

8.- Las demás que determinen la Constitución o la ley

Parágrafo: El alcalde, antes de su aprobación en plenaria, podrá coadyuvar en el impulso de
cualquier proyecto de su iniciativa que curse en el Concejo cuando las circunstancias lo
justifiquen

Artículo 77.- Distribución del proyecfo: Por disposición del presidente de la corporación, el
proyecto recibido, una vez radicado y debidamente clasificado (por materia, autor, clase y
comisión), será remitido por la secretaría a la comisión permanente respectiva. En ésta
también se le radicará y clasificará, como acto previo a su tramitación en primer debate.

Parágrafo: La presidencia procurará que los acuerdos de especial importancia o que consten
de más de diez (10) artículos, sean dados a conocer a los concejales por cualquier medio
idóneo, por lo menos con un (1)día de anticipación al debate programado.
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Artículo 78.- Ponenfe: Corresponde al presidente de la corporación designar ponente para

cada proyecto de acuerdo, que será el mismo en los dos debates reglamentarios. Si las

crrcunstancias lo aconsejan, podrá designar varios ponentes y un coordinador de los mismos.

Teniendo en cuenta la significación, urgencia y extensión del trabajo, señalará un término
para la presentación de las ponencias entre uno (1)y diez (10) dias, prorrogable por una sola

vez hasta por cinco (5) días más. En caso de incumplimiento se procederá a su reemplazo.

En la Gaceta del Concejo se publicará una lista con

negligentes en la presentación de las ponencias'
los nombres de los concejales

parágrafo. Antes de presentarse ponencia para primer debate, el proyecto podrá ser.retirado
-1 por su autor. En los demás eventos se requerirá la aceptación de la comisión respectiva o de

la plenaria.

Artículo Tg.- Acumulación de proyecfos: Sólo en primer debate y antes de rendirse

ponencia, el proyecto o proyectos que se refieran a un mismo tema podrán ser remitidos con

nota explicativa por el presidente de la comisión al ponente del proyecto en estudio, quien a

su juicio podrá acumularlos. Si ya los proyectos cursaren simultáneamente, en las mismas

condiciones po¿rán acumularse por decisiór.i de ia presidencia.

Artículo 80.- Requi sitos tegales: Ningún proyecto será acuerdo municipal sin ios requisitos

siguientes:

'1 - Haber sido aprobado en primer debate en la comisiÓn permanente respectiva.

2.- Haber sido aprobado en segundo debate en la plenaria de la corporaciÓn"

3.- Haber obtenido la sanción ejecutiva por parte del alcalde.

f parágrafo: Para la obligatoriedad del acuerdo, es indispensable su promulgación.

CAPiTULO SEGUNDO

PRIMER DEBATE

Artículo 81.- Presentación de la ponencia y apeñura del debate; Presentada y leída Ia
ponencia, se someterá a discusión la proposición con que termina. El debate será abierto tan
pronto la comisión decida dar primer debate al proyecto.

Nit. 8g098i Ss46 s Calle 30 No. 30-1 0 Santa Rosa de Osos - Antioquia s Conmutador: 860 80 20 ext 230 fax 860 77 1 5

concejo@satarosadeosos,§ov.co *
." t-rnatli



OI,OAD OT IATTA ¡OIA OT OSOJ

r{0r0i,aBtt t0l(cEjo

Si la ponencia propone archivar o negar el proyecto, esta propuesta será sometida a votación

al final del debate.

A la aprobación del proyecto se procederá en este orden: articulado, considerandos,
encabezamiento, título.

Artículo 82.- Discusión; En la discusión de la ponencia, el ponente intervendrá para dar

explicaciones, aclarar los temas debatidos y ordenar el trabajo.

Se considerarán las modificaciones propuestas por el ponente, y las que puedan ser

presentadas por concejales o autoridades municipales con derecho a voz.

El respectivo presidente podrá ordenar los debates por artículos, grupo de artículos, materia

o atendiendo a las enmiendas presentadas, según lo aconseje la naturaleza del proyecto, la

conexidad entre las pretensiones y la mayor claridad.

Artículo 83.- Enmiendas: Podrán presentarse enmiendas hasta el cierre de la discusiÓn y

mediante escrito dirigido a la presidencia.

La enmienda podrá referirse a la totalidad dei proyecto, proponiendo un cambio en su

orientación o príncipios o un texto alternativo, o referirse a una o varias disposiciones del

arliculado, con el fln de suprimirlas, modificarlas o adicionarlas. En ambos casos, la enmienda
deberá estar fundamentada en motivos de conveniencia, y si es posible, en razones
jurídicas.

Artículo 84.- Participación ciudadana: En cumplimiento del precepto contenido en el

artículo 77 de la ley 136 de 1994, toda persona natural o jurídica podrá presentar
observaciones escritas sobre cualquier proyecto de acuerdo cuyo estudio y examen se esté
adelantando en una de las comisiones permanentes, previa fijación de día, hora y duración
de ias intervenciones por la mesa directiva. Las mismas serán publicadas oportunamente en
la Gaceta del Concejo.

Artículo 85.- Proyecto aprobado; Cerrado el debate y aprobado el proyecto, éste pasará de
nuevo al ponente para su revisión y ordenación con las modificaciones que le hayan sido
introducidas. Asimismo consignará la totalidad de las propuestas que hubieren sido
consideradas en la comisión y las razones de las que fueron rechazadas.

El informe a la plenaria para efectos del segundo debate será suscrito por el ponente, o
ponentes, y autorizado con las firmas del presidente y secretario de la comisión.

A dicho informe serán anexadas las razones que hagan constar por escrito los concejales
que votaron en contra del proyecto.

-1

I
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Artículo 86.- Proyecto no aprobado: Los proyectos que no recibieren aprobación en primer
debate, serán archivados y para que el Concejo se pronuncie. nuevamente sobre ellos
deberán presentarse nuevamente.

Con todo, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del articulo 73 de la tey 136 de
1994, dicho proyecto podrá ser nuevamente considerado por el Concejo a solicitud de su

autor, de cualquier otro concejal, del gobierno municipal o del vocero de los proponentes en
el caso de la iniciativa popular. En este evento, planteado el recurso en la misma sesión en
que fue negado el proyecto, el presidente de la comisión lo remitirá al presidente de la
corporación, quien integrará una comisión accidental para su estudio.

Previo informe de dicha comisión, la plenaria decidirá si acoge o rechaza la apelaciÓn. S¡

ocurriere lo primero, la presidencia remitirá el proyecto a otra comisión permanente para que

sufta el trámite de primer debate; en el segundo caso se procederá a su archivo.

CAPiTULO TERCERO

SEGUNDO DEBATE

Artículo 87.- lniciación del debate: Tres dias después de su aprobación en la comisión
respectiva, la plenaria podrá consicierar ei proyecto en segundo debate.

Después de leída la ponencia por el secretario, incluido el informe de minoría si lo hubiere, el
ponente o el vocero de los ponentes explicará el significado y alcance del proyecto. A
continuación podrán tomar la palabra los concejales y las autoridades municipales con
derecho a voz.

Artículo 88.- Enmiendas: Se admitirán en la plenaria las enmiendas que tengan por finalidad
subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales, así como las que
no impliquen un cambio sustancial.

No se considerarán las enmiendas negadas en primer debate, salvo que se surtan por el
procedimiento de la apelacion.

Artículo 89.- Devolución del proyecto a la comisión de origen: La iniciativa aprobada por
la comisión podrá ser devuelta a ésta, para su reexamen en primer debate, cuando se
observen serias discrepancias con ia misma y se presenten razones de conveniencia. Si la
comisión persiste en su posición, resolverá la plenaria.

La devolución del proyecto es también posible por la presidencia, cuando como consecuencia
de las enmiendas introducidas o de la votación de los artículos, el texto resultare
incongruente, incomprensible, confuso o repetitivo en algunos puntos, o fuere necesario
realizar ajustes numéricos o de cifras, con el fln de que, en el plazo que se determine, se
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efectúe una redacciÓn armónica que deje a salvo los acuerdos de la mayoría' Devuelto el

proy""to la plenaria lo aprobará o rechazará en su conjunto, sin reabrir el debate concluido.

Articulo 90.- Aprobación: Declarada la suficiente ilustraciÓn, el presidente someterá a

uáir.ion el conienido del proyecto en este orden: el articulado, los considerandos, el

encabezamiento y el titulo. Asi'aprobado el proyecto, preguntará a la corporaciÓn si quiere

que se convierta en acuerdo municipal'

La mesa directiva, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, remitirá al alcalde para su

iancion ejecutiva el proyecto de acuerdo aprobado por el Concejo'

si el alcalde no objetare dicho proyecto, lo sancionará como acuerdo y ordenará su

promulgación. El acuárdo sancionado ierá publicado en la Gaceta del Concejo dentro de los

diez (10) días siguientes.

El proyecto votado negativamente por la plenaria, al entenderse rechazado, se archivará. Y

sóto pádrá ser presentáOo Oe nuevo en un período de sesiones posterior"

Artículo 91.- Revis ión de los acuerdos por el Gobernador; Dentro de los cinco (5) días

siguientes a la sanción, el alcaide enviará copia del acuerdo al Gobernador del departamento

pa"ra que cumpla con la atribución del numeral i0 del artículo 305 de la Constrtución; en

consecuencia el Gobernador, por motivos de inconstitucionalidad o de ilegalidad, podrá

remitir Ios acuerdos al respectivo Tribunal Administrativo para que decida sobre su validez.
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La revisión no suspende los efectos jurídicos de los acuerdos.

Los acuerdos son de obligatorio cumplimiento mientras no sean derogados, o suspendidos o

anulados por la jurisdicción contencioso administrativa.

T|TULO X

DE LAS OBJECIONES

CAP|TULO PRIMERO

MOTIVOS, PLAZOS

Artículo 92.- Motivos:Los proyectos de acuerdo aprobados por el Concejo podrán ser

objetados por el alcalde por los dos motivos siguientes: por considerarlos inconvenientes
(obleción de inconveniencia) o por estimarlos contrarios a la ConstituciÓn Política o al

ordenamiento jurídico del país (objeciÓn de derecho)
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Artículo g3.- plazos; El alcalde dispone de cinco (5) días para devolver con objeciones un

proyecto de no más de veinte artículos, de diez (10) días cuando el'proyecto sea de veintiuno

a cíncuenta artículos y hasta de veinte (20) días cuando el proyecto exceda de cincuenta

artículos.

CAPíTULO SEGUNDO

TRÁMITE DE LAS OBJECIONES

Artículo g4.- Devotución con objeciones. si el concejo se encuentra sesionando, el

proyecto devuelto será incluido por la mesa directiva en el orden del día de la siguiente

="rion 
plenaria, en la cual el presidente nombrará una comisión accidental para que estudie

los argumentos del alcalde en un plazo no mayor de tres (3) días.

Si el Concejo estuviere en receso, el alcalde lo convocará a sesiones extraordinarias en la

semana sigúiente a la presentación de las objeciones, por un término no superior a cinco (5)

días.

Artículo g5.- Objecíones por inconveniencia: La comisión puede proponer que las

objeciones sean declaradas fundadas, parcialmente fundadas, o infundadas.

Si la plenaria declara las objeciones fundadas, el proyecto se archivará.

Si decide declarar las objeciones parcialmente fundadas, el proyecto una vez corregido será

devuelto y el alcalde lo sancionará dentro de los ocho (8) días siguientes.

Si decide declarar las objeciones infundadas, el proyecto será devuelto y el alcalde deberá

sancionarlo en plazo que no excederá de ocho (8) días.

En los dos últimos casos, si el alcalde omite el cumplimiento de sus obligaciones, el

presidente del Concejo procederá a sancionar y promulgar el acuerdo correspondiente.

Artículo 95.- Objeciones de derecho: Para las objeciones jurÍdicas se seguirá el mismo
procedimiento dispuesto en el artículo inmediatamente anterior.

Si la plenaria declara las objeciones fundadas, el proyecto se archivará.

Si declara las objeciones parcialmente fundadas, se harán las correcciones pertinentes

siguiendo las orientaciones del alcalde. Acto seguido el proyecto le será devuelto para su
sanción.
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Si declara las objeciones infundadas, el proyecto regresará al alcalde, quien dentro de los
diez (10) dias siguientes lo remitirá al correspondiente Tribunal Administrativo para su
decisión, acompañado de una exposición de motivos de las objeciones.

Con todo, si el proyecto objetado fuere el de presupuesto, deberá enviarlo al Tribunal
Administrativo dentro de los cinco (5) días siguientes a su recibo, y esta corporación se
pronunciará dentro de los veinte días hábiles siguientes. [\ilientras el tribunal decide regirá el
proyecto de presupuesto presentado oportunamente por el alcalde, bajo su directa
responsabilidad (decreto 111de 1996, art. 109).

Si las objeciones son declaradas fundadas por el tribunal, el proyecto se archivará y si
infundadas, el alcalde sancionará el proyecto dentro de los tres (3) días siguientes al recibo
de la comunicación oficial. Pero, considerado parcialmente viciado, así lo indicaráal Concejo
para que se reconsidere y rehaga, oído el respectivo secretario de la alcaldía; cumplido este
trámite, será devuelto al tribunal para fallo definitivo.

T|TULO X

CABILDO ABIERTO

Artículo 96.- Petición ciudadana.- Un número no inferior al cinco por mil del censo electoral
del municipio, podrán presentar ante la secretaría de la corporación la solicítud razonada para
que sea discutido un asunto en cabildo abierto.

La solicitud, que puede versar sobre cualquier asunto de interés para la comunidad, será
presentada con no menos de quince (15) días de anticipación a la fecha de iniciación de
cualquiera de los períodos de sesiones ordinarias.

Artículo 97.- Difusión del cabildo: E/ Concejo dispondrá la amplia difusión de la fecha, el
lugar y los ternas que serán objeto del cabildo abierto. Para ello, ordenará la publicación de
dos convocatorias en un medio de comunicación idóneo.

Artículo 98.- Asisfencia; A los cabildos abiertos podrán asistir todas las personas que
tengan interés en el asunto.

Tendrán derecho a voz las personas que se inscriban a más tardar tres (3) días antes de la
rea{ización del cabildo en ia secretaría de la corporación, presentando para ello un resumen
escrito de su futura intervención.

Las organizaciones cívicas podrán participar en todo el proceso de convocatoria y
celebración de los cabildos abiertos.
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Artículo 99.- Vocero; E/ vocero de quienes solicitaron el cabildo abierto, no solamente
actuará con derech o a voz en el cabildo abierto, sino que tendrá. iniciativa para solicitar al

Concejo que formule citación a funcionarios municipales para que concurran al cabildo y para

que respondan, oralmente o por escrito, sobre hechos relacionados con el tema propuesto.

La solicitud deberá hacerse con no menos de cinco (5) dÍas de anticipación. La desatenciÓn

a la citación, sin justa causa, será causal de mala conducta.

Artículo 100.- Obtigatoriedad de la respuesfa: Terminado el cabildo, dentro de la semana
siguiente, en audiencia pública a la cual será invitado el vocero, el presidente del Concejo
dará respuesta escrita y razonada a los planteamientos y solicitudes ciudadanas.

Cuando se trate de un asunto relacionado con inversiones públicas municipales, la respuesta
deberá señalar el orden de prioridad de las mismas dentro del presupuesto y los planes

correspondientes.

T|TULO XI

OTRAS DISPOSICIONES:

Artículo 101.- Ejecución de las sanciones por violación al Régimen de Bancadas; Las
sanciones en firme impuestas a los concejales miembros de ésta corporación por los paftidos
que avalan la bancada correspondiente, se ejecutarán mediante resolución de la [/esa
Directiva de la Corporacrón que se notificará personaimente al disciplinado.

Artículo 102.- Todos los concejales y funcionarios del Concejo procurarán obtener un correo
electrónico, para efectos de satisfacer el principio de eficiencia en las actuaciones
administrativas. Al efecto, deberán ejercer sus funciones teniendo en cuenta la legislaciÓn de
comercio electrónico contenida en la ley 527 de 1999.

Artículo 104.- Revisión jurídica.-Para dar cumplimiento al precepto contenido en el artÍculo
305, numeral 10, de la Constitución Política, copia del acuerdo que contiene el presente
reglamento será enviado por el alcalde al señor Gobernador del departamento, dentro de los
cinco (5) días siguientes al acto de sanción ejecutiva.
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TITULO XII

VIGENCIA Y REVISIÓN

Artículo 103.- Vigencia.- El presente acuerdo rige a parlir de la fecha de su promulgación.
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Artícuro 105._ Divutgación.- Efectuada rá ievisrón jurídica de este regramento por parte de

la Gobernación del Departamento y definido su texto, la presidencia del concejo dispondrá la

pubticación Oe quiniántts (500) e¡emptares, tamaño bolsillo, para su distribuciÓn gratuita entre

los concejales, tos ex concejales, los 
"Áól"roo. 

del Concejo, las autoridades municipales'

ras autoridades ecresiásticas y miritarel,' ras juntas adminiitradoras rocares, las juntas de

acclón comunal, las organizaciones cívicas, los directores de escuelas y colegiOS' laS

bibliotecas y casas áe la" cultura, y los funcionarios y empleados judiciales con sede en el

municipio. La ediciÓn podrá ser financiada con dineros municipales o con patrocinio de

empresa privada.

ARTICULO 2.- El presente acuerdo rige a partir de su sanción y publicación legal'

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN CL,ARTA, EL DIA

DtECtstETE (17) DE NovtEMBRE DE 2oor Y EN PLENARIA EL DIA vElNTlrRÉs (23) DE

NOVIEMBRE DE 2007.

JOH rÁlVAREZ LOPERA ANA M CIADO LOPERA
idente secretaria
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EL ALCALDE

Santa Rosa de Osos 23 de Noviembre de 2OO7
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CERTIFICO

Que el Acuerdo numero 017 que antecede ftle publicado

hoy 26 de noviembre de 2007
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